
La planificación familiar  
es un derecho humano
El deber de los Estados de garantizar acceso a servicios  
e información sobre anticoncepción 

El derecho a planificar la familia se encuentra reconocido explícitamente en el 
derecho internacional. Además, se sustenta en las garantías internacionales a 
la vida, a la salud, a la intimidad y a la no discriminación. Este derecho faculta 
a mujeres y hombres a acceder a toda la gama de métodos anticonceptivos, 
así como a información sobre salud sexual y reproductiva. Las obligaciones de 
los Estados en este ámbito incluyen asegurar el acceso a la anticoncepción, 
protegiendo el derecho a tomar decisiones informadas al igual que la 
confidencialidad para los y las adolescentes que buscan estos servicios. Un 
factor fundamental en el desarrollo del reconocimiento de estas obligaciones 
ha sido la labor de seis órganos de Naciones Unidas (ONU) encargados de 
interpretar los tratados de derechos humanos. 

Este informe revisa a profundidad los estándares desarrollados por seis comités u “órganos de 

vigilancia de los tratados” de la ONU en el área de la anticoncepción y la planificación familiar. 

Luego de un breve resumen sobre el origen y la labor de los comités, el informe analiza los 

estándares que cada órgano ha adoptado para vigilar el cumplimiento de los Estados con sus 

obligaciones según el derecho internacional de los derechos humanos. El lenguaje de los comités en 

las áreas de anticoncepción y planificación familiar, así como la frecuencia con la que los comités 

abordan estos temas, demuestran que el derecho de las mujeres a planificar su familia se encuentra 

firmemente arraigado en el derecho internacional.
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Antecedentes
Los órganos de vigilancia de los tratados y su función en el desarrollo del derecho internacional 

El sistema de la ONU para la vigilancia de los tratados fue creado para garantizar que los Estados 

cumplan con las obligaciones que se derivan de los tratados de los que son parte.1 Cada uno de 

los seis principales tratados internacionales sobre derechos humanos establece la formación de 

un comité cuyo mandato principal es vigilar los avances de los Estados en la implementación del 

tratado. La vigilancia se logra esencialmente a través de un proceso de “presentación de informe del 

país”, que exige que los Estados den cuenta de manera periódica sobre sus esfuerzos por respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos consagrados en cada uno de los tratados.2 Luego de 

dialogar con representantes del gobierno, los miembros del comité hacen observaciones finales 

al Estado que está presentando el informe. Cada año, estas observaciones son compiladas en un 

informe y enviadas a la Asamblea General de la ONU.3

Además de las observaciones finales, los comités tienen la autoridad para emitir “observaciones 

generales” o “recomendaciones generales”. Estos documentos explican con mayor detalle las 

garantías detrás de la redacción general que consignan los derechos humanos reconocidos en 

los tratados. Estas observaciones ofrecen una interpretación de los derechos, con el propósito de 

Comité de los Derechos del Niño 
(CDN)

Convención sobre los Derechos del Niño (Convención sobre los 

Derechos del Niño)

Comité de Derechos Humanos 
(CDH)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Pacto de 

Derechos Civiles y Políticos)

Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (CDESC)

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales)

Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial (CERD)

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Racial (Convención contra la 

Discriminación Racial)

Comité contra la Tortura (CCT)Convención contra la Tortura y Otros Tratos Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (Convención contra la Tortura)

Tratado de Derechos Humanos Comité

Principales tratados de derechos humanos y sus comités de vigilancia

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW)

Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer 
(Comité de la CEDAW)
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DISPOSICIONES 
RELEVANTES DE 
LA CEDAW

El Artículo 10 exige 
que los Estados Parte 
adopten todas las medidas 
apropiadas para eliminar 
la discriminación contra 
la mujer en el ámbito 
de la educación, y 

1.

orientar los esfuerzos de los Estados para aplicar el tratado.4 Algunos comités también tienen la 

competencia para examinar quejas individuales relacionadas con violaciones de las obligaciones 

consignadas en los tratados que monitorean, en cuyo caso emiten decisiones escritas.5

En conjunto, las observaciones finales, las observaciones generales y las decisiones sobre peticiones 

individuales que expiden los comités orientan a los Estados y a los defensores para que continuen 

promoviendo los derechos humanos. También constituyen una herramienta esencial para determinar 

la responsabilidad de los Estados de acuerdo a sus obligaciones internacionales en materia de 

derechos humanos. Los estándares sentados por los comités, resumidos en este informe, pueden 

y deben ser usados para determinar el cumplimiento de los Estados de las obligaciones adquiridas 

en los tratados de derechos humanos. El material citado en este documento puede ser usado 

para apoyar causas legales ante organismos nacionales, regionales e internacionales de derechos 

humanos. También puede ser usado para responsabilizar políticamente a los Estados en campañas 

orientadas a garantizar el acceso a servicios e información de planificación familiar.

A continuación se presenta un análisis de las declaraciones sobre anticoncepción y planificación 

familiar realizadas por seis comités: el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer (Comité de la CEDAW); el Comité de los Derechos del Niño; el Comité de Derechos Humanos; 

el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación Racial; y el Comité contra la Tortura.6

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

Recomendaciones Generales
Recomendación General No. 19: Violencia contra la mujer7

En la Recomendación General No. 19, el Comité de la CEDAW recomienda que los Estados Parte 

tomen medidas para prevenir actos de coerción respecto de la fertilidad y la reproducción.8

Recomendación General No. 21: Igualdad en el matrimonio y en las relaciones familiares9

En la Recomendación General No. 21, el Comité de la CEDAW reconoce la existencia de prácticas 

forzadas contra la mujer en el tema de la planificación familiar, como el embarazo forzado, el aborto 

y la esterilización sin consentimiento. El Comité destaca la importancia del acceso a información en 

anticoncepción y planificación familiar, al sostener que “a fin de tomar una decisión informada en lo 

que respecta a medidas anticonceptivas seguras y confiables, las mujeres deben tener información 
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sobre los métodos anticonceptivos y su uso, y acceso garantizado a educación sexual y a servicios 

de planificación familiar (. . )”.10

Recomendación General No. 24: La mujer y la salud11

En la Recomendación General No. 24, el Comité de la CEDAW refuerza las obligaciones de los 

Estados Parte en lo que respecta a proteger los derechos de las mujeres relacionados con la salud y 

la obligación de abstenerese a “poner trabas a las medidas adoptadas por la mujer para conseguir 

sus objetivos en materia de salud”. El Comité recomienda que los Estados emprendan acciones 

para abordar todos los aspectos de la atención en salud para mujeres y niñas, incluido el acceso a 

anticoncepción, recursos de planificación familiar y tratamiento contra el VIH/SIDA.12

Observaciones Finales
Disponibilidad y acceso a métodos anticonceptivos
Frecuentemente el Comité de la CEDAW ha expresado su preocupación por la falta de acceso y el 

bajo uso de las mujeres a anticonceptivos y servicios e información de planificación familiar.13 El 

Comité ha identificado varios obstáculos para acceder a la anticoncepción, tales como el costo,14 

la falta de cobertura del seguro médico,15 obstáculos legales,16 discriminación basada en el estado 

civil,17 y actos de coerción; lo que impide que las mujeres puedan escoger libremente un método 

anticonceptivo.18 Además, el Comité ha manifestado su preocupación por la falta de información y 

datos de los Estados Parte en lo que respecta a la salud reproductiva de las mujeres y el acceso a 

servicios de atención de salud, incluida la planificación familiar y los servicios de anticoncepción.19 

Constantemente el Comité ha alentado a los Estados Parte a mejorar el acceso a la anticoncepción 

mediante la adopción de medidas educativas y programáticas,20 una mayor cobertura del seguro,21 y 

mayor atención al costo de los servicios de anticoncepción y planificación familiar.22 Frecuentemente 

ha destacado la necesidad de realizar esfuerzos especiales para tener en cuenta a los grupos 

vulnerables y su necesidad de servicios de anticoncepción y planificación familiar, particularmente 

mujeres y niñas de zonas rurales y de escasos recursos.23

El Comité ha manifestado preocupación por el hecho de que el aborto, usado como principal método 

de planificación familiar, puede provocar muertes maternas24 y ha relacionado el acceso y uso 

insuficiente de anticonceptivos con las altas tasas de aborto.25 A su vez, el Comité ha expresado 

inquietud por los Estados Parte que no proporcionan adecuada anticoncepción de emergencia.26 

Autorización de terceros en el acceso a anticonceptivos 

El Comité de la CEDAW ha manifestado su preocupación por las leyes que exigen la autorización 

del cónyuge para que una mujer pueda acceder a métodos de planificación familiar como 

proporcionarle acceso 
igualitario a materiales 
educativos y consejería 
en planificación familiar.

El Artículo 12 protege el 
derecho de las mujeres 
a la salud y exige que los 
Estados Parte eliminen 
la discriminación contra 
la mujer en las áreas de 
atención de salud, incluida 
la atención de salud 
reproductiva, y los servicios 
de planificación familiar.

El Artículo 14 protege el 
derecho a la salud de las 
mujeres de zonas rurales 
y exige que los Estados 
Parte adopten las medidas 
apropiadas para eliminar 
la discriminación contra 
las mujeres de zonas 
rurales en relación al 
acceso a atención de salud, 
incluida la información, la 
consejería y los servicios 
de planificación familiar.

El Artículo 16 protege el 
derecho de las mujeres 
a decidir el número y 
el intervalo entre los 
nacimientos de sus hijos 
y a tener acceso a la 
información y a los medios 
para ejercer este derecho.
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la esterilización,27 y ha recomendado que los métodos anticonceptivos estén disponibles sin 

restricciones.28

Anticoncepción y consentimiento informado
El Comité ha manifestado preocupación por la práctica de la esterilización femenina de 

manera desinformada y sin consentimiento—particularmente entre mujeres de grupos étnicos 

minoritarios—29 así como por el incumplimiento de los Estados en la adopción de cambios 

legislativos relativos al consentimiento informado, y la correcta administración de justicia para 

aquellas mujeres que han sido esterilizadas sin haber otorgado su consentimiento.30 El Comité ha 

instado a los Estados Parte a investigar y perseguir los casos de esterilización forzada.31 Además, 

el Comité ha hecho un llamado a los Estados Parte para que provean capacitación acerca de los 

derechos de los pacientes, amplíen las medidas de compensación y proporcionen una reparación a 

las víctimas de esterilización forzada, para impedir que esta práctica siga repitiéndose.32 

Responsabilidad compartida de hombres y mujeres
El Comité ha manifestado su preocupación por el hecho de que la anticoncepción y la planificación 

familiar aún constituyen una responsabilidad que le compete principalmente a la mujer.33 Al 

respecto, el Comité ha destacado que la anticoncepción y la planificación son una responsabilidad 

que debe ser compartidas por la mujer y el hombre.34 

Adolescentes
En muchas de sus observaciones finales, el Comité ha expresado gran preocupación por las 

altas tasas de embarazo adolescente,35 por lo general, atribuyendo el problema a una necesidad 

insatisfecha de anticoncepción. El Comité ha relacionado la falta de educación sexual y servicios de 

planificación familiar con las altas tasas de aborto en las adolescentes y las mujeres jóvenes,36 así 

como las altas tasas de embarazo en esta misma población.37 En este sentido, el Comité ha instado 

a los Estados Parte a aumentar el acceso a educación sexual y la disponibilidad de servicios de 

planificación familiar para las y los adolescentes.38 

Caso Individual
En A.S. v. Hungría39, un caso de esterilización forzada de una mujer húngara de origen gitano, el 

Comité de la CEDAW sostuvo que el incumplimiento en la provisión de información sobre salud 

reproductiva, así como de garantiza que A.S. otorgara su consentimiento de manera informada 

para ser esterilizada, violó sus derechos humanos más básicos.40 El Comité encontró vulneraciones 

especificas al derecho a la no discriminación en el campo de la educación (artículo 10 (h)) y en 

el cuidado de la salud (artículo 12), así como la denegación del derecho a determinar el número y 

espaciamiento entre los hijos (articulo 16(1) (e)).41
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Comité de los Derechos del Niño

Observaciones Generales
Observación General No. 3: El VIH/SIDA y los derechos del niño42

En un esfuerzo por promover el cumplimiento de los derechos humanos de las y los niños en el 

contexto del VIH/SIDA, el Comité de los Derechos del Niño reconoce la necesidad de un enfoque 

holístico que base la prevención y los esfuerzos de intervención en un enfoque de derechos 

humanos, que incluya atención preventiva en salud, educación sexual y educación y servicios de 

planificación familiar.43 Más aún, el Comité alienta a los Estados Parte a asegurar que los servicios de 

salud ofrezcan atención de salud sexual y reproductiva de manera confidencial, así como métodos y 

servicios anticonceptivos en forma gratuita o a bajo costo.44 

Observación General No. 4: Salud y desarrollo de los y las adolescentes en el contexto de la 

Convención sobre los Derechos del Niño45

La Observación General No. 4 del Comité de los Derechos del Niño se centra en la plena 

satisfacción del derecho a la salud y al desarrollo de los y las adolescentes. Ésta declara que los 

derechos y libertades civiles, incluido el acceso a información orientada a la promoción de la salud 

mental y física, son fundamentales para garantizar el derecho de los y las adolescentes a la salud 

y al desarrollo. Además, establece que el acceso a información es esencial en los esfuerzos de los 

Estados Parte por promover medidas de salud costo-efectivas.46 El Comité sostiene que los Estados 

Parte deben garantizar el acceso a información sobre salud reproductiva y planificación familiar 

independientemente del consentimiento de los padres, y que la información entregada debe ser 

“apropiada y tener en cuenta las particularidades y derechos específicos de las y los adolescentes”.47 

Además, el Comité relaciona el embarazo adolescente y el aborto en condiciones de riesgo con 

la mortalidad y morbilidad materna en adolescentes, y exhorta a los Estados Parte a desarrollar 

programas que provean servicios de salud sexual y reproductiva que incluyan la planificación familiar 

y la anticoncepción.48

Observación General No. 9: Los derechos de los niños con discapacidad49

En la Observación General No. 9, el Comité de los Derechos del Niño nota que niñas y niños 

con discapacidades enfrentan varios desafíos y riesgos en el área de la salud reproductiva, 

recomendando a los Estados Parte que provean a los mismos con información apropiada sobre 

las relaciones y la salud reproductiva, así como con orientación y consejería.50 Además, el Comité 

manifiesta su profunda preocupación por la práctica prevaleciente de la esterilización forzada de 

niños y niñas con discapacidad, particularmente entre las niñas.51 El Comité reconoce que esta 

práctica “viola gravemente el derecho del niño (…) a su integridad física y tiene consecuencias 

DISPOSICIONES 
RELEVANTES DE LA 
CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS 
DEL NIÑO 

El Artículo 2 prohíbe la 
discriminación basada 
en el sexo u otra 
condición, entre otros.

El Artículo 3 establece 
que el interés superior 
de los niños debe primar 
como criterio para 
todas las acciones que 
afecten a los menores. 

El Artículo 13 establece 
el derecho de los niños 
a transmitir y recibir 
información de todo tipo.

El Artículo 17 garantiza 
que los niños tengan 
acceso a información 
y a material orientado 
a la promoción de su 
salud mental y física.

El Artículo 24 garantiza 
el derecho de los niños 
al mejor nivel de salud 
posible y responsabiliza 
a los Estados Parte en lo 
que respecta a asegurar 
una atención de salud 
apropiada, incluida la 
educación y los servicios 
de planificación familiar, 
para las madres, los 
niños y las familias.

2.
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adversas de por vida, tanto para la salud física como mental”, por lo que ha exhortado a los Estados 

Parte a que prohíban por ley la esterilización forzada de niñas y niños por motivos de discapacidad.52

Observaciones Finales
Prevalencia en el uso y acceso a anticonceptivos de los y las adolescentes

El Comité de los Derechos del Niño ha expresado en repetidas ocasiones su preocupación por la 

alta incidencia del embarazo en adolescentes53 relacionándolo con las altas tasas de mortalidad 

materna.54 El Comité ha emitido comentarios sobre la falta de acceso de los y las adolescentes a 

educación e información de salud reproductiva.55 También ha expresado su preocupación por la 

falta de acceso a servicios de planificación familiar,56 anticoncepción,57 e instalaciones donde se 

provea atención en salud reproductiva.58 En varias observaciones finales el Comité ha manifestado 

preocupación por el aborto y su uso como principal método anticonceptivo entre las adolescentes.59 

Frecuentemente, el Comité ha recomendado a los Estados Parte aumentar el acceso de los y las 

adolescentes a información y educación en salud reproductiva,60 y en varias ocasiones ha hecho 

seguimiento al tema del embarazo adolescente con la recomendación explícita de que los Estados 

Parte deben proporcionar programas y servicios de planificación familiar y de anticoncepción.61 

Además, el Comité ha recomendado la promulgación de leyes que garanticen su accesibilidad,62 

llevar a cabo estudios sobre las necesidades de salud de los y las adolescentes,63 implementar 

servicios de consejería que sean confidenciales y que tengan en cuenta las necesidades de las y los 

niños,64 y destinar más recursos a los programas de planificación familiar.65

El Comité también ha destacado la relación entre el embarazo adolescente y el derecho de las niñas 

a la educación,66 recomendando a los Estados Parte que garanticen la permanencia en la escuela 

de las niñas embarazadas que están en edad escolar.67 El Comité no ha formulado de manera 

explícita la falta de acceso a anticoncepción como una forma de discriminación contra las jóvenes 

adolescentes.

Autorización de terceros en el acceso a anticonceptivos 

En un esfuerzo por hacer más accesibles los servicios de salud, incluidos los servicios de 

salud reproductiva, el Comité ha solicitado a los Estados Parte que eliminen la exigencia del 

consentimiento de los padres para acceder a una consulta o a servicios médicos, incluida la 

atención de salud, la consejería, el tratamiento y la rehabilitación.68 El Comité no se ha pronunciado 

acerca de las exigencias en relación a la autorización del cónyuge.
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DISPOSICIONES 
RELEVANTES DEL 
PACTO DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS 

Los Artículos 2 y 26 
garantizan el derecho 
a la no discriminación, 
obligando a los Estados 
Parte a respetar y 
garantizar los derechos 
de todas las personas 
sin distinción de ningún 
tipo, incluido el sexo o 
cualquier otra condición.

3.

Anticoncepción y consentimiento informado
El Comité ha abordado el tema de la esterilización forzada de niños y niñas con discapacidad 

mental, solicitando a un Estado Parte que revise la legislación que permitía la esterilización forzada 

con el consentimiento de los padres.69

Responsabilidad compartida de hombres y mujeres
El Comité no ha comentado específicamente acerca de la necesidad de los Estados Parte de facilitar 

la responsabilidad compartida de hombres y mujeres en lo que respecta a la anticoncepción. No 

obstante, el Comité ha solicitado a los Estados Parte que promuevan la aceptación del uso de 

anticonceptivos por parte de los hombres, mediante educación, políticas de salud y servicios de 

consejería.70 Más aún, el Comité ha abogado por que se incluya a los hombres en los programas de 

salud reproductiva,71 así como por que se adopten medidas para cambiar la conducta sexual de los 

hombres.72

Comité de Derechos Humanos

Observaciones Generales
Observación General 6: El derecho a la vida73

En la Observación General 6, el Comité de Derechos Humanos enfatiza que el derecho inherente 

a la vida no debe ser interpretado de manera restrictiva y requiere que los Estados Parte adopten 

medidas positivas para proteger el derecho de las personas a la vida, en particular para aumentar la 

expectativa de vida.74

Observación General 28: Igualdad de derechos entre hombres y mujeres75

En la Observación General 28, el Comité de Derechos Humanos analiza el derecho de las mujeres 

a la igualdad en el ejercicio de su derecho a la intimidad, particularmente en lo que respecta 

a su vida y función reproductiva. Específicamente, el Comité expresa su preocupación por las 

exigencias respecto de que las mujeres deban tener un determinado número de hijos, contar con 

la autorización de sus esposos, o cumplir exigencias relativas a la edad para poder someterse a 

una esterilización.76 El Comité solicita a los Estados Parte que reporten las leyes, acciones públicas 

o prácticas privadas que interfieran con el disfrute igualitario por parte de la mujer del derecho a la 

intimidad, así como que tomen medidas para eliminar dichas interferencias.77
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Observaciones Finales
Disponibilidad y acceso a métodos anticonceptivos
En ocasiones que el Comité de Derechos Humanos se ha referido a la anticoncepción, éste ha 

mencionando los obstáculos que deben enfrentar las mujeres para acceder a la misma, incluyendo el 

costo,78 así como violaciones a las disposiciones sobre no-discriminación del artículo 3 del Pacto.79 El 

Comité también ha recomendado que los Estados Parte mejoren el acceso a servicios de planificación 

familiar, incluida la anticoncepción, a fin de proteger la vida de las mujeres.80 El Comité ha relacionado 

la necesidad insatisfecha de acceso a anticoncepción y la planificación familiar con altas tasas de 

aborto81 y mortalidad materna.82 Además, ha recomendado que los Estados Parte aumenten el acceso 

a anticoncepción y a planificación familiar mediante medidas generales,83 educación e información,84 

y haciendo una revisión de las leyes y políticas sobre planificación familiar.85

Autorización de terceros en el acceso a anticonceptivos y métodos de planificación familiar
El Comité no ha analizado las exigencias de autorizaciones del cónyuge o de los padres para acceder 

a métodos anticonceptivos. 

Anticoncepción y Consentimiento Informado
El Comité de Derechos Humanos ha expresado su preocupación por la esterilización forzada 

de mujeres en los servicios de salud reproductiva,86 particularmente de mujeres provenientes 

de poblaciones marginadas.87 El Comité ha solicitado a los Estados Parte que tomen medidas 

para garantizar el consentimiento libre e informado de las mujeres88 y para que las víctimas de 

esterilización forzada sean compensadas.89 En una oportunidad el Comité hizo un llamado a un 

Estado Parte para que tomara las medidas apropiadas para prohíbir a los empleadores la exigencia 

de certificados de esterilización como condición para contratar a una trabajadora.90

Responsabilidad Compartida de Hombres y Mujeres
El Comité de Derechos Humanos no ha emitido comentarios acerca de la responsabilidad 

compartida de hombres y mujeres respecto de la anticoncepción y la planificación familiar.

Adolescentes
El Comité ha analizado el tema del acceso de los y las adolescentes a la anticoncepción, y ha 

abogado por un mayor acceso a instalaciones de salud y educación como una manera de abordar 

las altas tasas de suicidio entre las jóvenes adolescentes atribuible a la penalización del aborto.91 

También ha hecho notar que el embarazo adolescente no debería interferir con la capacidad de las 

jóvenes de ejercer su derecho a la educación.92 Finalmente, el Comité ha manifestado preocupación 

por las altas tasas de embarazos no deseados y abortos entre las mujeres jóvenes y ha recomendado 

que los Estados Parte tomen medidas para ayudar a las jóvenes a evitar los embarazos no deseados, 

fortaleciendo los programas de planificación familiar y educación sexual.93

El Artículo 3 garantiza la 
igualdad en el derecho 
de hombres y mujeres 
al disfrute de todos los 
derechos civiles y políticos.

El Artículo 6 reconoce 
el derecho de toda 
persona a la vida.

El Artículo 17 establece 
el derecho a no ser objeto 
de injerencias arbitrarias o 
ilícitas en su vida privada, 
su familia, su domicilio 
o su correspondencia.

El Artículo 23 garantiza la 
protección de la familia por 
la sociedad y el Estado, y 
la igualdad de derechos 
y responsabilidades 
de los cónyuges.

El Artículo 24 proporciona 
protección familiar, social 
y estatal a todos los 
niños sin discriminación 
de ningún tipo.
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DISPOSICIONES 
RELEVANTES DEL 
PACTO DE DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES 
Y CULTURALES 

El Artículo 2(2) 
garantiza que los Estados 
Parte protegerán los 
derechos económicos, 
sociales y culturales sin 
discriminación alguna 
por motivos de sexo 
o de otra índole.

El Artículo 3 protege 
el derecho al disfrute 
de todos los derechos 
económicos, sociales 
y culturales en.iguales 
condiciones para 
hombres y mujeres. 

El Artículo 12 protege el 
derecho al disfrute del 
más alto nivel posible de 
salud física y mental.

El Artículo 12(2)(a) 
exige que los Estados 
Parte tomen las medidas 
necesarias para reducir 
la tasa de mortinatalidad 
y mortalidad infantil, así 
como para promover 
el sano desarrollo 
de los niños.

4. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Observaciones Generales 
Observación General No. 14: El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud94

En la Observación General No. 14, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales destaca 

la necesidad de que los Estados Parte provean la gama completa de servicios de atención en salud 

de alta calidad y económicamente accesibles, incluidos servicios de salud sexual y reproductiva, 

como la planificación familiar.95 Enfatiza la obligación de los Estados de disminuir los riesgos para 

la salud de las mujeres y reducir las tasas de mortalidad materna. El Comité exhorta a los Estados 

Parte a que eliminen todos los obstáculos que deben enfrentar las mujeres para acceder a servicios, 

educación e información, incluida el área de la salud sexual y reproductiva.

Observación General No. 16: La igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute de todos los 
derechos económicos, sociales y culturales96

En la Observación General No. 16, el Comité enfatiza el derecho a la igualdad de hombres y mujeres 

en el acceso al disfrute del derecho al nivel más alto posible de salud,97 y exhorta a los Estados 

Parte a eliminar los obstáculos legales y de otro tipo que impiden que hombres y mujeres accedan a 

atención en salud, incluidas las restricciones legales a los servicios de salud reproductiva.98

Observaciones Finales
Prevalencia en el uso y acceso a anticonceptivos 
El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha comentado de manera general acerca 

de la necesidad de acceso a anticoncepción e información y servicios de planificación familiar,99 

incluida la accesibilidad económica.100 El Comité ha calificado la falta de dicho acceso como una 

violación del derecho a la salud. Específicamente, ha relacionado la falta de acceso a información 

y servicios de anticoncepción con altas tasas de mortalidad materna.101 Además, el Comité ha 

hecho una conexión directa entre la falta de acceso a servicios de anticoncepción y las altas tasas 

de aborto,102 abogando por la creación de políticas y programas de planificación familiar como una 

forma de disminuir dichas tasas.103 El Comité ha recomendado que los Estados Parte aumenten 

el acceso a información y servicios de salud sexual y reproductiva, incluida la anticoncepción,104 y 

ha recomendado específicamente la implementación de programas de educación y conocimiento 

sobre salud sexual y reproductiva.105 Finalmente, el Comité ha exhortado a los Estados a adoptar e 

implementar programas nacionales de salud sexual y reproductiva.106

Autorización de terceros en el acceso a anticonceptivos 
En sus observaciones finales el Comité no ha abordado el tema de la autorización del cónyuge o de 

los padres para acceder a anticoncepción.
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Anticoncepción y consentimiento informado

El Comité no ha hecho recomendaciones directas en el tema de la anticoncepción y el 

consentimiento informado. Sin embargo, ha manifestado preocupación por la esterilización forzada 

a las mujeres107 y los abortos forzados,108 así como sobre la realización de estos procedimientos en 

mujeres que pertenecen a minorías étnicas.109 El Comité ha hecho un llamado a los Estados Parte 

para que garanticen que los abortos sean realizados con el consentimiento de la mujer.110

Responsabilidad compartida de hombres y mujeres

El Comité ha analizado la necesidad de contar con programas de educación en salud reproductiva 

orientados a hombres y mujeres, pero no ha abordado de manera explícita la responsabilidad 

compartida de hombres y mujeres en lo que respecta a la anticoncepción y la planificación 

familiar.111

Adolescentes

El Comité ha manifestado preocupación por las altas tasas de embarazo adolescente,112 asunto que 

ha sido relacionado con el derecho a la salud. Asimismo, ha hecho recomendaciones para que 

los Estados Parte provean educación a los y las adolescentes en salud reproductiva,113 y en una 

oportunidad recomendó a un Estado Parte que entregara anticoncepción a los y las adolescentes de 

acuerdo a sus necesidades.114 Finalmente, ha reconocido también que el embarazo puede interferir 

con la capacidad de una joven adolescente de recibir educación.115

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

Recomendaciones Generales
Recomendación General No. 25: Relativa a las dimensiones de la discriminación racial relacionadas 

con el género116

En su Recomendación General No. 25, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 

reconoce que algunas formas de discriminación racial pueden ser experimentadas sólo por las 

mujeres, y que pueden estar dirigidas contra ellas por motivos de género.117 El Comité determina que 

tendrá en cuenta el género al evaluar y monitorear la discriminación racial contra las mujeres, así 

como de qué manera este tipo de discriminación afecta el ejercicio de todos los otros derechos.118 

Esto incluye el goce del derecho de la mujer a la salud, lo que comprende los derechos relacionados 

con la anticoncepción y la planificación familiar.

DISPOSICIONES 
RELEVANTES DE LA 
CONVENCIÓN CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN 
RACIAL 

El Artículo 5(e) 
relaciona el derecho 
a la no discriminación 
con el disfrute de una 

5.
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DISPOSICIONES 
RELEVANTES DE LA 
CONVENCIÓN CONTRA 
LA TORTURA 

El Artículo 1 define tortura 
como todo acto por el cual 
se inflija intencionalmente 
a una persona, por razones 
basadas en cualquier 
tipo de discriminación, 
sufrimiento físico o 
mental, siendo cometido 
con el consentimiento 
o aquiescencia de un 
funcionario público.

El Artículo 3 prohíbe a los 
Estados Parte devolver o 
expulsar a una persona a 
otro Estado en donde dicha 
persona podría estar en 
peligro de ser torturada.

6.

Observaciones Finales
Anticoncepción y Consentimiento Informado

Al menos en una oportunidad, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial ha 

solicitado información acerca de los efectos de las políticas de control poblacional sobre los derechos 

reproductivos de las mujeres de las minorías étnicas.119

Comité contra la Tortura

Observaciones Generales 
Observación General No. 1: Implementación del artículo 3 de la Convención en el contexto del artículo 

22120

En su Observación General No. 1, el Comité contra la Tortura analiza el uso del mecanismo de 

peticiones individuales del Artículo 22 de la Convención para hacer cumplir las obligaciones que 

tienen los Estados Parte con las personas que podrían estar en riesgo de ser torturadas si regresan a 

su país de origen.

Observaciones Finales
Prevalencia en el uso y acceso a anticonceptivos 

En una oportunidad, el Comité contra la Tortura expresó su preocupación por la denegación del 

“tratamiento médico requerido para garantizar que las mujeres embarazadas no recurran a abortos 

clandestinos que ponen su vida en riesgo”, y ha manifestado que no tomar medidas para prevenir 

actos que ponen en riesgo la salud física y mental de la mujer constituye “tratamiento cruel e 

inhumano”.121 Así, el Comité recomendó al Estado Parte tomar “las medidas legales y de otro tipo 

que sean necesarias para prevenir de manera eficaz los actos que pudieran poner la salud de las 

mujeres en riesgo”—mediante, por ejemplo, la provisión de tratamiento médico, programas de 

planificación familiar reforzados y un mejor acceso a información y servicios de salud reproductiva.122

Anticoncepción y consentimiento informado

El Comité ha manifestado preocupación por informes de mujeres que han sido sometidas a 

esterilizaciones sin su consentimiento123 y ha recomendado que los Estados Parte investiguen dichas 

comunicaciones.124

serie de derechos 
económicos, sociales y 
culturales, incluido el 
derecho a la salud.
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OBSERVACIONES FINALES RELEVANTES SOBRE ANTICONCEPCIÓN 

“El Comité insta al Estado Parte a prestar mayor atención a la salud de la mujer a lo largo de todo su ciclo vital, incluso 
en áreas fundamentales como la morbilidad y la mortalidad relacionadas con el embarazo y otros factores, a la luz de las 
recomendaciones generales 24 y 25. También exhorta al Estado Parte a (…) crear mecanismos para supervisar el acceso de 
la mujer tenga acceso a los servicios médicos y los sistemas de atención de la salud(…). El Comité insta al Estado Parte a dar 
prioridad a la reducción de las tasas de mortalidad materna, creando servicios de obstetricia adecuados y asegurando a la mujer 
el acceso a servicios médicos, incluido el abortos en condiciones seguras y servicios integrales para la prevención del embarazo 
que tengan en cuenta las cuestiones de género. El Comité recomienda al Estado Parte que en su próximo informe periódico 
suministre información detallada sobre los efectos, y la evolución en el tiempo, de los programas dirigidos a mejorar el acceso de 
la mujer a los servicios de salud y reducir la mortalidad materna”.

Observaciones Finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: India, ¶ 41, U.N. Doc. CEDAW/C/IND/
CO/3 (2007).

“El Comité expresa su preocupación por las altas tasas de mortalidad materna, el reducido acceso de los menores de 20 años 
a la educación y a los servicios de asesoramiento sobre salud reproductiva e higiene sexual, en particular fuera del sistema 
escolar, y a las bajas tasas de utilización de anticonceptivos”.

Observaciones Finales del Comité de los Derechos del Niño: Camboya, ¶¶ 52–53, U.N. Doc. CRC/C/15/Add.128 (2000).

Resumen de la evaluación

Todos los comités, excepto el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, han 

reconocido la necesidad del acceso a métodos anticonceptivos para las mujeres. Generalmente, 

los comités definen la falta de acceso a anticonceptivos como una violación del derecho a 

la salud y, en el caso del Comité de Derechos Humanos y el Comité de la CEDAW, como una 

potencial violación del derecho a la vida. El Comité de Derechos Humanos y el Comité de la 
CEDAW también han guiado el camino al definir la falta de acceso a métodos anticonceptivos 

como una forma de discriminación contra la mujer. Si bien todos los comités que han analizado 

el tema de la anticoncepción reconocen que existen barreras de acceso que deben ser 

abordadas, el Comité de la CEDAW se ha mostrado particularmente sólido en identificar dichos 

obstáculos. En su mayoría, los comités han recomendado medidas generales para superar estos 

obstáculos de acceso, pero generalmente no han recomendado medidas legislativas o políticas 
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específicas para aumentarlo. Probablemente esto se debe a la falta de información actualizada sobre 

leyes o políticas específicas en los Estados Parte.

Varios comités han analizado la relación entre la falta de acceso a anticoncepción y las elevadas 

tasas de aborto, y han expresado preocupación respecto del uso del aborto como principal 

método de planificación familiar. Los comités no han analizado la necesidad de servicios de 

aborto en condiciones seguras y accesibles, específicamente para los casos donde falla el método 

anticonceptivo.

El Comité de la CEDAW ha sido particularmente enfático en el papel de los hombres en los temas 

relacionados con la anticoncepción y la planificación familiar. El Comité de los Derechos del Niño 

también ha solicitado a los Estados Parte que incluyan a los hombres en la educación sexual y 

que promuevan la aceptación masculina del uso de anticonceptivos. El Comité de la CEDAW es 

el único comité que ha criticado las exigencias de autorización del cónyuge para que una mujer 

pueda acceder a la anticoncepción. No obstante, el Comité de los Derechos del Niño también ha 

recomendado que se elimine la exigencia de consentimiento de los padres.

Todos los comités, excepto el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial y el Comité 
contra la Tortura, han hablado sobre la necesidad de que los y las adolescentes tengan acceso 

a métodos anticonceptivos como una forma de abordar la frecuente incidencia de embarazo 

adolescente que resulta en altas tasas de mortalidad maternal y abortos en condiciones de riesgo..

El Comité de los Derechos del Niño, el Comité de la CEDAW y el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial también han identificado la falta de acceso a anticoncepción como una 

condición que afecta la capacidad de las jóvenes adolescentes de ejercer otros derechos, como el 

derecho a la educación.

Conclusiones

•	Si bien el Comité de la CEDAW y el Comité de Derechos Humanos han reconocido el incumplimiento 

de los Estados Parte de proveer acceso a servicios anticonceptivos como un acto de discriminación 

contra la mujer, los otros comités también podrían recomendar a los Estados Parte proveer 

la disponibilidad de servicios de planificación familiar para toda persona que los requiera, 

independiente de su edad, raza, estado civil o cualquier otra condición.

- �El Comité de Derechos Humanos se encuentra en una posición privilegiada 

para elaborar más sobre su análisis acerca del derecho a no ser discriminado 
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en el acceso a planificación familiar y servicios de anticoncepción, utilizando 

particularmente su reciente Observación General No. 28. El Comité podría reconocer 

explícitamente que el incumplimiento de los Estados Parte de garantizar acceso a 

servicios de salud que sólo son usados por las mujeres, constituye discriminación. 

Por ejemplo, el Comité podría catalogar de discriminatorio el hecho de no proveer 

anticoncepción de emergencia a las mujeres, particularmente a las víctimas de 

violación, y del mismo modo el incumplimiento de los organismos profesionales de 

enseñar a los profesionales de salud las materias relacionadas con los servicios de 

salud que sólo son usados por las mujeres.

•	Los comités podrían abordar el tema de la autorización de terceros en el acceso a la 

anticoncepción y sus implicaciones para los derechos a la intimidad y a la confidencialidad de las 

mujeres y de las jóvenes adolescentes.

- �El mandato del Comité de Derechos Humanos le permite abordar los temas 

de intimidad y confidencialidad relacionados con la provisión de servicios de 

anticoncepción y planificación familiar de manera más sistemática.

- �El Comité de los Derechos del Niño podría continuar su reciente práctica de 

recomendar que las exigencias de consentimiento de los padres sean eliminadas, 

ya que interfieren con los derechos de los adolescentes a la confidencialidad y la 

intimidad.

•	Los comités pueden recomendar que los Estados Parte garanticen el acceso a la amplia gama de 

métodos anticonceptivos, así como a información sobre los beneficios y riesgos de cada método, 

incluida la anticoncepción de emergencia y otros métodos nuevos como el condón femenino..

Al examinar la relación entre el aborto y la anticoncepción, los comités pueden enfatizar que el 

aborto debe ser una opción segura y legal para las mujeres en caso de un embarazo no deseado, 

incluso en aquellos lugares en que existe un desproporcionado uso del aborto debido a la limitada 

disponibilidad de métodos anticonceptivos.

•	Los comités deben seguir la pauta del Comité de la CEDAW y del Comité de Derechos Humanos 
en cuanto a enfatizar que el consentimiento pleno e informado, particularmente en casos de 

procedimientos irreversibles como la esterilización quirúrgica y el aborto, es fundamental para 

asegurar la salud sexual y reproductiva de las mujeres.

•	Los comités pueden hacer recomendaciones específicas a los Estados Parte respecto de cómo 

superar las barreras de acceso, como la falta de disponibilidad de determinados métodos, 
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las restricciones legales a la anticoncepción, la excesiva regulación (incluida la exigencia de 

autorización de terceros para el acceso), el costo, inadecuada cobertura por el seguro o inexistente 

y la coacción en el contexto de la salud reproductiva.

•	Los comités pueden seguir la pauta sentada por el Comité de la CEDAW respecto de destacar la 

necesidad de que hombres y mujeres tomen decisiones de manera responsable, respetuosa y 

compartida en lo que respecta a la anticoncepción y la planificación familiar.

•	El Comité de la CEDAW, el Comité de los Derechos del Niño, y el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales en cierta medida, han reconocido la relación entre la anticoncepción y la 

planificación familiar por un lado, y, por el otro lado, la capacidad de cada persona de ejercer otros 

derechos como el derecho a la educación. Todos los comités podrían examinar más a fondo el 

impacto que tiene la falta de acceso a la anticoncepción sobre los derechos económicos y sociales 

de las mujeres y las niñas, así como sobre sus derechos civiles y políticos.

- �El mandato del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ubica al 

Comité en la posición ideal para explorar la relación entre el acceso de las mujeres 

a la anticoncepción y otros derechos consagrados en el Pacto de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales.
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Notas: 1	 Ver Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos, 
Sistema de Tratados de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas: Introducción a la esencia de los tratados de 
derechos humanos y a los órganos de vigilancia, 
FactSheet 30, a 1, disponible en <http://www.ohchr.org/
Documents/Publications/FactSheet30en.pdf>, visitada el 
31 de octubre de 2009. 

2	 Una disposición particular de cada tratado crea el órga-
no de vigilancia del tratado y establece su mandato. Ver 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), adoptada 
el 18 de diciembre de 1979, Res. de la A.G. 34/180, 
U.N. GAOR, Sesión 34, Sup. No. 46, a 193, art. 17, 
Doc. de la ONU A/34/46 (1979) (entrada en vigor 
el 3 de septiembre de 1981); Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN), adoptada el 20 de noviem-
bre de 1989, Res. de la A.G. 44/25, U.N. GAOR, 
Sesión 44, Sup. No. 49, a 166, art. 43, Doc. de la ONU 
A/44/49 (1989), reimpreso en 28 I.L.M. 1448 (entrada 
en vigencia el 2 de septiembre de 1990); Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), 
adoptado el 16 de diciembre de 1966, Res. de la A.G 
2200A (XXI), U.N. GAOR, Sesión 21, Sup. No. 16, 
a 52, art. 28, Doc. de la ONU A/6316 (1966), 999 
U.N.T.S. 171 (en vigencia desde el 23 de marzo de 
1976); Convención Internacional sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación Racial (CERD), 
adoptada el 21 de diciembre de 1965, Res. de la 
A.G. 2106 (XX), art. 8, 660 U.N.T.S. 195 (en vigencia 
desde el 4 de enero de 1969); Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes (CCT), adoptada el 10 de diciembre de 
1984, Res. de la A.G. 39/46, U.N. GAOR, Sesión 39, 
Sup. No. 51, a 197, art. 17, Doc. de la ONU A/39/51 
(1984), 1465 U.N.T.S. 85 (en vigencia desde el 26 
de junio de 1987); Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), adoptado 
el 16 de diciembre de 1966, Res. de la A.G. 2200A 
(XXI), U.N. GAOR, Sesión 21, Sup. No. 16, Doc. de la 
ONU A/6316 (1966), 993 U.N.T.S. 3, a 49 (en vigencia 
desde el 3 de enero de 1976), no establece la creación 
del comité. El Consejo Económico y Social creó el 
comité en 1985. Res. 1985/17 del Consejo Económico 
y Social, U.N. ESCOR, 1985, Sup. No.1, en 15, Doc. 
de la ONU E/1985/85 (1985).

3	 Para una explicación más completa de la labor de los 
comités, ver Center for Reproductive Rights, Bringing 

Rights to Bear, An Analysis of the work of UN Treaty 
Monitoring Bodies on Reproductive and Sexual Rights: 
[Haciendo de los derechos una realidad: Un análisis de la 
labor de los órganos de vigilancia de los tratados interna-
cionales en materia de derechos sexuales y reproducti-
vos] (2002), p. 31-34. 

4	 Andrew Byrnes, Toward More Effective Enforcement of 
Women’s Human Rights Through the Use of International 
Human Rights Law and Procedures en Human Rights 
of Women: National and International Perspective 218 
(Rebecca Cook ed., 1994).

5	 Los siguientes tratados tienen ya sea un protocolo opcio-
nal adicional que da competencia al órgano de vigilancia 
del tratado para recibir comunicaciones individuales, o 
un mecanismo similar que se encuentra en el mismo 
tratado: Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial, y la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes.

6	 Este informe abarca los materiales disponibles en la 
base de datos de Tratados de Naciones Unidas desde 
1993 a junio de 2007, disponible en <http://www.
unhchr.ch/tbs/Doc.nsf>, visitada el 31 de octubre de 
2009.

7	 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, Recomendación General 19: Violencia contra 
la mujer, 11ª Sesión de 1992, Doc. de la ONU A/47/38 
(1993), reimpresa en Recopilación de las observacio-
nes generales y recomendaciones generales adoptadas 
por órganos creados en virtud de tratados de derechos 
humanos, Doc. de la ONU HRI/GEN/1/Rev.6 (2003), 
p. 243.

8	 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, Recomendación General 19: Violencia contra 
la mujer, 11ª Sesión de 1992, Doc. de la ONU A/47/38 
(1993), reimpresa en Recopilación de las observacio-
nes generales y recomendaciones generales adoptadas 
por órganos creados en virtud de tratados de derechos 
humanos, ¶ 24(m), Doc. de la ONU HRI/GEN/1/Rev.6 
(2003), p. 243.
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9	 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, Recomendación General 21: Igualdad en el 
matrimonio y en las relaciones familiares, 13ª Sesión 
de 1992, Doc. de la ONU A/49/38 (1994), reimpresa 
en Recopilación de las observaciones generales y 
recomendaciones generales adoptadas por órganos 
creados en virtud de tratados de derechos humanos, 
Doc. de la ONU HRI/GEN/1/Rev.6 (2003), p. 250.

10	 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, Recomendación General 21: Igualdad en el 
matrimonio y en las relaciones familiares, 13ª Sesión 
de 1992, ¶ 22, Doc. de la ONU A/49/38 (1994), reim-
presa en Recopilación de las observaciones generales 
y recomendaciones generales adoptadas por órganos 
creados en virtud de tratados de derechos humanos, 
Doc. de la ONU HRI/GEN/1/Rev.6 (2003), p. 250.

11	 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, Recomendación General 24: La mujer y la 
salud, 20ª Sesión de 1999, Doc. de la ONU A/54/38/
Rev.1 (1999), reimpresa en Recopilación de las obser-
vaciones generales y recomendaciones generales 
adoptadas por órganos creados en virtud de tratados 
de derechos humanos, Doc. de la ONU HRI/GEN/1/
Rev.6, p. 271(2003).

12	 Comité para la Eliminación de la Discriminación con-
tra la Mujer, Recomendación General 24: La mujer y 
la salud, 20ª Sesión de 1999, ¶ 14, Doc. de la ONU 
A/54/38/Rev.1 (1999), reimpresa en Recopilación 
de las observaciones generales y recomendaciones 
generales adoptadas por órganos creados en virtud de 
tratados de derechos humanos, Doc. de la ONU HRI/
GEN/1/Rev.6, p. 271(2003).

13	 Ver, por ejemplo, Antigua y Barbuda, ¶ 258, Doc. de 
la ONU A/52/38/Rev.1, Parte II (1997); Bangladesh, 
¶ 438, Doc. de la ONU A/52/38/Rev.1, Parte II 
(1997); Belice, ¶ 56, Doc. de la ONU A/54/38 (1999); 
Burkina Faso, ¶ 274, Doc. de la ONU A/55/38 (2000); 
Colombia, ¶ 395, Doc. de la ONU A/54/38 (1999); 
República Democrática del Congo, ¶ 227, Doc. de la 
ONU A/55/38 (2000); Ghana, ¶¶ 31–32, Doc. de la 
ONU CEDAW/C/GHA/CO/5 (2006); Grecia, ¶ 207, 
Doc. de la ONU A/54/38 (1999); Guinea, ¶ 128, Doc. 
de la ONU A/56/38 (2001); Hungría, ¶ 254, Doc. de 
la ONU A/51/38 (1996); Irlanda, ¶ 186, Doc. de la 
ONU A/54/38 (1999); Lituania, ¶ 158, Doc. de la ONU 

A/55/38 (2000); Malí, ¶ 33, Doc. de la ONU CEDAW/C/
MLI/CO/5 (2006); México, ¶ 32, Doc. de la ONU 
CEDAW/C/MEX/CO/6 (2006); Mongolia, ¶ 273, Doc. de 
la ONU A/56/38 (2001); Marruecos, ¶ 68, Doc. de la 
ONU A/52/38/Rev.1 (1997); Paraguay, ¶ 123, Doc. de 
la ONU A/51/38 (1996); Perú, ¶ 341, Doc. de la ONU 
A/53/38/Rev.1 (1998); Filipinas, ¶ 27, Doc. de la ONU 
CEDAW/C/PHI/CO/6 (2006); Togo, ¶ 28, Doc. de la 
ONU CEDAW/C/TGO/CO/5 (2006); Zimbabwe, ¶ 148, 
Doc. de la ONU A/53/38 (1998).

14	 Ver, por ejemplo, Armenia, ¶ 50, Doc. de la ONU 
A/52/38/Rev.1, Parte II (1997); Cabo Verde, ¶ 29, Doc. 
de la ONU CEDAW/C/CPV/CO/6 (2006); Hungría, ¶ 
254, Doc. de la ONU A/51/38 (1996); Islandia, ¶ 84, 
Doc. de la ONU A/51/38 (1996); Israel, ¶ 167, Doc. 
de la ONU A/52/38/Rev.1, Part II (1997); Kazajstán, ¶ 
106, Doc. de la ONU A/56/38 (2001); Luxemburgo, ¶ 
210, Doc. de la ONU A/52/38/Rev.1, Parte II (1997); 
Mongolia, ¶ 274, Doc. de la ONU A/56/38 (2001).

15	 Ver, por ejemplo, Comité de la CEDAW, Observaciones 
Finales: Antigua y Barbuda, ¶ 258, Doc. de la ONU 
A/52/38/Rev.1, Parte II (1997); Georgia, ¶ 112, Doc. de 
la ONU A/54/38 (1999); Luxemburgo, ¶ 221, Doc. de la 
ONU A/52/38/Rev.1, Parte II (1997); Myanmar, ¶ 130, 
Doc. de la ONU A/55/38 (2000).

16	 Ver, por ejemplo, República Democrática del Congo, ¶ 
228, Doc. de la ONU A/55/38 (2000).

17	 Ver Mauricio, ¶ 211, Doc. de la ONU A/50/38 (1995).

18	 Ver Perú, ¶ 342, Doc. de la ONU A/53/38/Rev.1 
(1998).

19	 Ver, por ejemplo, Georgia, ¶ 29, Doc. de la ONU 
CEDAW/C/GEO/CO/3 (2006); Jamaica, ¶ 35, Doc. de la 
ONU CEDAW/C/JAM/CO/5 (2006).

20	 Ver, por ejemplo, Antigua y Barbuda, ¶ 267, Doc.de 
la ONU A/52/38/Rev.1, Parte II (1997); Azerbaiyán, ¶ 
73, Doc. de la ONU A/53/38 (1998); Belarús, ¶ 374, 
Doc. de la ONU A/55/38 (2000); República Bolivariana 
de Venezuela, ¶ 32, Doc. de la ONU CEDAW/C/VEN/
CO/6 (2006); Burkina Faso, ¶¶ 275–276, Doc. de la 
ONU A/55/38 (2000); Burundi, ¶ 62, Doc. de la ONU 
A/56/38 (2001); Camerún, ¶ 60, Doc. de la ONU 
A/55/38 (2000); Cabo Verde, ¶ 30, Doc. de la ONU 
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CEDAW/C/CPV/CO/6 (2006); Chile, ¶ 20, Doc. de la 
ONU CEDAW/C/CHI/CO/4 (2006); China, ¶ 300, Doc. 
de la ONU A/54/38 (1999); Colombia, ¶ 396, Doc. de 
la ONU A/54/38 (1999); Cuba, ¶ 27, Doc. de la ONU 
CEDAW/C/CUB/CO/6 (2006); República Democrática 
del Congo, ¶ 228, Doc. de la ONU A/55/38 (2000); 
Etiopía, ¶ 160, Doc. de la ONU A/51/38 (1996); Georgia, 
¶ 112, Doc. de la ONU A/54/38 (1999); Ghana, ¶ 32, 
Doc. de la ONU CEDAW/C/GHA/CO/5 (2006); Grecia, ¶ 
208, Doc. de la ONU A/54/38 (1999); Hungría, ¶ 260, 
Doc. de la ONU A/51/38 (1996); Israel, ¶ 181, Doc. 
de la ONU A/52/38/Rev.1, Parte II (1997); Kirguistán, 
¶ 37, Doc. de la ONU A/54/38 (1999); Lituania, ¶ 159, 
Doc. de la ONU A/55/38 (2000); Nepal, ¶ 148, Doc. 
de la ONU A/54/38 (1999); Nigeria, ¶ 171, Doc. de la 
ONU A/53/38/Rev.1 (1998); Paraguay, ¶ 131, Doc. de 
la ONU A/51/38 (1996); Perú, ¶ 342, Doc. de la ONU 
A/53/38/Rev.1 (1998); Filipinas, ¶ 28, Doc. de la ONU 
CEDAW/C/PHI/CO/6 (2006); República de Moldavia, 
¶ 31, Doc. de la ONU CEDAW/C/MDA/CO/3 (2006); 
Santa Lucía, ¶ 32, Doc. de la ONU CEDAW/C/LCA/CO/6 
(2006); San Vicente y las Granadinas, ¶ 147, Doc. de la 
ONU A/52/38/Rev.1 (1997); Eslovaquia, ¶ 92, Doc. de 
la ONU A/53/38/Rev.1 (1998); Eslovenia, ¶ 119, Doc. 
de la ONU A/52/38/Rev.1 (1997); Togo, ¶ 29, Doc. de 
la ONU CEDAW/C/TGO/CO/5 (2006); Zimbabwe, ¶ 161, 
Doc. de la ONU A/53/38 (1998).

21	 Ver Luxemburgo, ¶ 221, Doc. de la ONU A/52/38/Rev.1, 
Parte II (1997).

22	 Ver, por ejemplo, Belarús, ¶ 374, Doc. de la ONU 
A/55/38 (2000); Cabo Verde, ¶ 30, Doc. de la ONU 
CEDAW/C/CPV/CO/6 (2006); Colombia, ¶ 396, Doc. 
de la ONU A/54/38 (1999); Croacia, ¶ 117, Doc. de 
la ONU A/53/38 (1998); Cuba, ¶ 28, Doc. de la ONU 
CEDAW/C/CUB/CO/6 (2006); Estonia, ¶ 112, Doc. de 
la ONU A/57/38 (2002); Ghana, ¶ 32, Doc. de la ONU 
CEDAW/C/GHA/CO/5 (2006); Grecia, ¶ 207, Doc. de 
la ONU A/54/38 (1999); Hungría, ¶ 260, Doc. de la 
ONU A/51/38 (1996); Israel, ¶ 181, Doc. de la ONU 
A/52/38 Rev.1, Parte II (1997); Mongolia, ¶ 274, Doc. 
de la ONU A/56/38 (2001); Nicaragua, ¶ 303, Doc. 
de la ONU A/56/38 (2001); Eslovaquia, ¶ 92, Doc. de 
la ONU A/53/38/Rev.1 (1998); Togo, ¶ 29, Doc. de 
la ONU CEDAW/C/TGO/CO/5 (2006); Vietnam, ¶ 267, 
Doc. de la ONU A/56/38 (2001).

23	 Ver, por ejemplo, Bangladesh, ¶ 438, Doc. de la ONU 
A/52/38/Rev.1, Parte II (1997); Burkina Faso, ¶ 274, 
Doc. de la ONU A/55/38 (2000); Cabe Verde, ¶ 30, 
Doc. de la ONU CEDAW/C/CPV/CO/6 (2006); Colombia, 
¶ 396, Doc. de la ONU A/54/38 (1999); Eritrea, ¶ 23, 
Doc. de la ONU CEDAW/C/ERI/CO/3 (2006); Malí, ¶ 33, 
Doc. de la ONUCEDAW/C/MLI/CO/5 (2006); Lituania, ¶ 
159, Doc. de la ONU A/55/38 (2000); Paraguay, ¶ 123, 
Doc. de la ONU A/51/38 (1996); Perú, ¶ 341, Doc. de 
la ONU A/53/38/Rev.1 (1998); Sudáfrica, ¶ 36, Doc. 
de la ONU A/53/38/Rev.1 (1998); Togo, ¶ 28, Doc. de 
la ONU CEDAW/C/TGO/CO/5 (2006); Ucrania, ¶ 287, 
Doc. de la ONU A/51/38 (1996).

24	 Ver Azerbaiyán, ¶¶ 66, 73, Doc. de la ONU A/53/38 
(1998).

25	 Ver, por ejemplo, Bosnia y Herzegovina, ¶ 35, Doc. de la 
ONU CEDAW/C/BIH/CO/3 (2006); Burundi, ¶ 62, Doc. 
de la ONU A/56/38 (2001); Cabo Verde, ¶¶ 29, Doc. 
de la ONU CEDAW/C/CPV/CO/6 (2006); Cuba, ¶ 27, 
Doc. de la ONU CEDAW/C/CUB/CO/6 (2006); Estonia, 
¶ 111, Doc. de la ONU A/57/38(2002); Georgia, ¶ 111, 
Doc. de la ONU A/54/38 (1999); Grecia, ¶ 207, Doc. 
de la ONU A/54/38 (1999); Guyana, ¶ 621, Doc. de 
la ONU A/50/38 (1995); Hungría, ¶ 260, Doc. de la 
ONU A/51/38 (1996); Jamaica, ¶ 35, Doc. de la ONU 
CEDAW/C/JAM/CO/5 (2006); Kazajstán, ¶¶ 105–106, 
Doc. de la ONU A/56/38 (2001); Kirguistán, ¶¶ 136–
137, Doc. de la ONU A/54/38 (1999); Lituania, ¶ 158, 
Doc. de la ONU A/55/38 (2000); Luxemburgo, ¶¶ 210, 
221, Doc. de la ONU A/52/38/Rev.1, Parte II (1997); 
Mongolia, ¶ 273, Doc. de la ONU A/56/38 (2001); 
Myanmar, ¶ 130, Doc. de la ONU A/55/38 (2000); 
Rumania, ¶ 314, Doc. de la ONU A/55/38 (2000); 
Eslovaquia, ¶¶ 91–92, Doc. de la ONU A/53/38/Rev.1 
(1998); Eslovenia, ¶¶ 107, 119, Doc. de la ONU 
A/52/38/Rev.1 (1997); Togo, ¶ 28, Doc. de la ONU 
CEDAW/C/TGO/CO/5 (2006).

26	 Ver México, 25/08/2006, Doc. de la ONU CEDAW/C/
MEX/CO/6 (2006).

27	 Ver, por ejemplo, Chile, ¶ 228, Doc. de la ONU 
A/54/38, (1999); Indonesia, ¶ 284(c), Doc. de la ONU 
A/53/38 (1998); San Vicente y las Granadinas, ¶ 140, 
Doc. de la ONU A/52/38/Rev.1 (1997).

28	 Ver Chile, ¶ 229, Doc. de la ONU A/54/38 (1999).
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29	 Ver, por ejemplo, República Checa, ¶ 23, Doc. de la 
ONU CEDAW/C/CZE/CO/3 (2006); Perú, ¶ 484, Doc. de 
la ONU A/57/38 (2002).

30	 Ver República Checa, ¶ 23, Doc. de la ONU CEDAW/C/
CZE/CO/3 (2006).

31	 Ver, por ejemplo, China, ¶ 32, Doc. de la ONU 
CEDAW/C/CHN/CO/6 (2006); República Checa, ¶ 24, 
Doc. de la ONU CEDAW/C/CZE/CO/3 (2006).

32	 Ver República Checa, ¶ 24, Doc. de la ONU CEDAW/C/
CZE/CO/3 (2006).

33	 Ver, por ejemplo, Bangladesh, ¶ 438, Doc. de la ONU 
A/52/38/Rev.1, Parte II (1997); India, ¶ 78, Doc. de la 
ONU A/55/38 (2000); Trinidad y Tobago, ¶ 159, Doc. 
de la ONU A/57/38, Parte I (2002); Vietnam, ¶ 266, 
Doc. de la ONU A/56/38 (2001).

34	 Ver, por ejemplo, Bangladesh, ¶ 438, Doc. de la ONU 
A/52/38/Rev.1, Parte II (1997); Bosnia y Herzegovina, 
¶ 36, Doc. de la ONU CEDAW/C/BIH/CO/3 (2006); 
Belarús, ¶ 374, Doc. de la ONU A/55/38 (2000); 
Belice, ¶ 57, Doc. de la ONU A/54/38 (1999); Burkina 
Faso, ¶ 276, Doc. de la ONU A/55/38 (2000); Chile, ¶ 
139, Doc. de la ONU A/50/38 (1995); China, ¶¶ 299(a), 
300, Doc. de la ONU A/54/38 (1999); Colombia, ¶ 396, 
Doc. de la ONU A/54/38 (1999); Grecia, ¶ 208, Doc. 
de la ONU A/54/38 (1999); Indonesia, ¶ 280, Doc. 
de la ONU A/53/38 (1998); Mongolia, ¶ 274, Doc. de 
la ONU A/56/38 (2001); Eslovenia, ¶ 119, Doc. de la 
ONU A/52/38/Rev.1, (1997); Trinidad y Tobago, ¶ 160, 
Doc. de la ONU A/57/38, Parte I (2002); Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, ¶ 310, Doc. de la 
ONU A/54/38 (1999); Uruguay, ¶ 203, Doc. de la ONU 
A/57/38 Parte I (2002).

35	 Ver, e.g., Antigua y Barbuda, ¶ 259, Doc. de la ONU 
A/52/38/Rev.1, Parte II (1997); Belice, ¶ 56, Doc. de la 
ONU A/54/38 (1999); Bosnia y Herzegovina, ¶ 35, Doc. 
de la ONU CEDAW/C/BIH/CO/3 (2006); Canadá, ¶ 328, 
Doc. de la ONU A/52/38/Rev.1 (1997); Chile, ¶ 17, 
Doc. de la ONU CEDAW/C/CHI/CO/4 (2006); Mauricio, 
¶ 30, Doc. de la ONU CEDAW/C/MAR/CO/5 (2006); 
México, ¶ 32, Doc. de la ONU CEDAW/C/MEX/CO/6 
(2006); Nueva Zelanda, ¶ 279, Doc. de la ONU A/53/38 
(1998); Filipinas, ¶ 27, Doc. de la ONU CEDAW/C/PHI/
CO/6 (2006); San Vicente y las Granadinas, ¶ 147, Doc. 

de la ONU A/52/38/Rev.1 (1997); Togo, ¶ 28, Doc. de 
la ONU CEDAW/C/TGO/CO/5 (2006); Uruguay, ¶ 202, 
Doc. de la ONU A/57/38, Parte I (2002).

36	 Ver Grecia, ¶ 207, Doc. de la ONU A/54/38 (1999).

37	 Ver Bosnia y Herzegovina, ¶ 35, Doc. de la ONU 
CEDAW/C/BIH/CO/3 (2006).

38	 Ver, por ejemplo, Antigua y Barbuda, ¶¶ 248, 267, Doc. 
de la ONU A/52/38/Rev.1, Parte II (1997); Chile, ¶ 227, 
Doc. de la ONU A/54/38 (1999); Ghana, ¶ 32, Doc. de 
la ONU CEDAW/C/GHA/CO/5 (2006); México, ¶ 33, 
Doc. de la ONU CEDAW/C/MEX/CO/6 (2006); Irlanda, ¶ 
186, Doc. de la ONU A/54/38 (1999); Kazajstán, ¶ 106, 
Doc. de la ONU A/56/38 (2001); Mauricio, ¶ 31, Doc. 
de la ONU CEDAW/C/MAR/CO/5 (2006); Mongolia, 
¶ 274, Doc. de la ONU A/56/38 (2001); Nicaragua, 
¶ 303, Doc. de la ONU A/56/38 (2001); Nigeria, ¶ 
171, Doc. de la ONU A/53/38/Rev.1 (1998); Filipinas, 
¶ 28, Doc. de la ONU CEDAW/C/PHI/CO/6 (2006); 
San Vicente y las Granadinas, ¶ 147, Doc. de la ONU 
A/52/38/Rev.1 (1997); Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, ¶ 310, Doc. de la ONU A/54/38 
(1999); Uruguay, ¶ 203, Doc. de la ONU A/57/38, Parte 
I (2002); Venezuela, ¶ 243, A/52/38/Rev.1 (1997); 
Vietnam, ¶ 267, Doc. de la ONU A/56/38 (2001); 
Zimbabwe, ¶¶ 148, 161, Doc. de la ONU A/53/38 
(1998).

39	 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, A.S. v. Hungría, dictamen del 29 de agosto 
de 2006, Comunicación No. 4/2004, Doc. de la ONU 
CEDAW/C36/D/4/2004. 

40	 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, A.S. v. Hungría, dictamen del 29 de agosto de 
2006, Comunicación No. 4/2004, ¶¶ 11.2-11.4, Doc. 
de la ONU CEDAW/C36/D/4/2004. 

41	 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, A.S. v. Hungría, dictamen del 29 de agosto de 
2006, Comunicación No. 4/2004, ¶¶ 11.2-11.4, Doc. 
de la ONU CEDAW/C36/D/4/2004. 

42	 Comité de los Derechos del Niño, Observación General 
3: El VIH/SIDA y los derechos del niño, Doc. de la ONU 
CRC/GC/2003/3 (2003).
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43	 Comité de los Derechos del Niño, Observación General 
3: El VIH/SIDA y los derechos del niño, ¶ 6, Doc. de la 
ONU CRC/GC/2003/3 (2003).

44	 Comité de los Derechos del Niño, Observación General 
3: El VIH/SIDA y los derechos del niño, ¶ 20, Doc. de la 
ONU CRC/GC/2003/3 (2003).

45	 Comité de los Derechos del Niño, Observación General 
4: Salud y desarrollo de los adolescentes en el contexto 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, Doc. de 
la ONU CRC/GC/2003/4 (2003).

46	 Comité de los Derechos del Niño, Observación General 
4: Salud y desarrollo de los adolescentes en el contexto 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, ¶ 10, 
Doc. de la ONU CRC/GC/2003/4 (2003).

47	 Comité de los Derechos del Niño, Observación General 
4: Salud y desarrollo de los adolescentes en el contexto 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, ¶ 28, 
Doc. de la ONU CRC/GC/2003/4 (2003).

48	 Comité de los Derechos del Niño, Observación General 
4: Salud y desarrollo de los adolescentes en el contexto 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, ¶ 31, 
Doc. de la ONU CRC/GC/2003/4 (2003).

49	 Comité de los Derechos del Niño, Observación General 
9: Los derechos de los niños con discapacidad, Doc. 
de la ONU CRC/C/GC/9 (2007).

50	 Comité de los Derechos del Niño, Observación General 
9: Los derechos de los niños con discapacidad, ¶ 59, 
Doc. de la ONU CRC/C/GC/9 (2007).

51	 Comité de los Derechos del Niño, Observación General 
9: Los derechos de los niños con discapacidad, ¶ 60, 
Doc. de la ONU CRC/C/GC/9 (2007).

52	 Comité de los Derechos del Niño, Observación General 
9: Los derechos de los niños con discapacidad, ¶ 60, 
Doc. de la ONU CRC/C/GC/9 (2007).

53	 Ver, por ejemplo, Angola, ¶ 44, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.246 (2004); Armenia, ¶ 38, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.119 (2000); Azerbaiyán, ¶ 24, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.77 (1997); Bangladesh, 
¶ 59, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.221 (2003); 

Barbados, ¶ 25, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.103 
(1999); Benin, ¶ 55, Doc. de la ONU CRC/C/BEN/CO/2 
(2006); Botswana, ¶ 52, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.242 (2004); Burundi, ¶ 58, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.133 (2000); República Centroafricana, ¶ 
61, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.138 (2000); Chad, 
¶ 30, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.107 (1999); 
Chile, ¶ 55, Doc. de la ONU CRC/C/CHL/CO/3 (2007); 
Colombia, ¶ 48, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.137 
(2000); Colombia, ¶ 22, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.30 (1995); Comoras, ¶ 36, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.141 (2000); Cuba, ¶ 37, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.72 (1997); República Democrática 
del Congo, ¶ 54, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.153 
(2001); República Dominicana, ¶ 37, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.150 (2001); Ecuador, ¶ 55, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.262 (2005); Fiji, ¶ 20, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.89 (1998); Gabón, ¶ 45, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.171 (2002); Georgia, ¶ 46, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.124, (2000); Ghana, ¶ 
51, Doc. de la ONU CRC/C/GHA/CO/2 (2006); Granada, 
¶ 22, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.121, (2000); 
Guatemala, ¶ 44, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.154, 
(2001); Guinea, ¶ 27, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.100 (1999); Honduras, ¶ 28, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.105 (1999); Iraq, ¶ 23, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.94 (1998); Jamaica, ¶ 42, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.210 (2003); Kiribati, ¶ 48, Doc. de 
la ONU CRC/C/KIR/CO/1 (2006); Corea, ¶ 32, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.88 (1998); Kuwait, ¶ 27, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.96 (1998); Kirguistán, ¶ 45, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.127 (2000); Lesoto, ¶ 
45, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.147 (2001); Gran 
República Árabe Libia Popular Socialista, ¶ 16, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.84 (1998); Lituania, ¶ 50, 
Doc. de la ONU CRC/C/LTU/CO/2 (2006); Malí, ¶ 27, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.113 (1999); Malta, ¶ 
39, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.129 (2000); Islas 
Marshall, ¶ 50, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.139 
(2000); Palau, ¶ 48, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.149, (2001); Perú, ¶ 52, Doc. de la ONU CRC/C/
PER/CO/3 (2006); Polonia, ¶ 42, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.194 (2002); San Kitts y Nevis, ¶ 26, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.104 (1999); Sudáfrica, 
¶ 31, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.122 (2000); 
Surinam, ¶ 45, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.130 
(2000); Tailandia, ¶ 25, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.97 (1998); Ex República Yugoslava de Macedonia, 
¶ 40, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.118 (2000); 
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Turquía, ¶ 53, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.152 
(2001); Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, ¶ 43, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.188 
(2002); Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte—Territorio de Ultramar, ¶ 37, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.135 (2000); Vanuatu, ¶ 20, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.111 (1999); Venezuela, ¶ 27, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.109 (1999); Yemen, ¶ 25, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.102 (1999).

54	 Ver Kazajstán, ¶ 58, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.213 (2003).

55	 Ver, por ejemplo, Bhután, ¶¶ 44–45, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.157 (2001); Camboya, ¶ 52, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.128 (2000); República 
Centroafricana, ¶ 60, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.138 (2000); Chad, ¶ 30, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.107 (1999); Chile, ¶ 55, Doc. de la 
ONU CRC/C/CHL/CO/3 (2007); Colombia, ¶ 48, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.137 (2000); Colombia, 
¶ 22, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.30 (1995); 
Djibouti, ¶ 45, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.131, 
(2000); República Dominicana, ¶ 37, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.150 (2001); Ecuador, ¶ 23, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.93 (1998); Fiji, ¶ 20, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.89 (1998); Georgia, ¶ 46, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.124 (2000); Ghana, ¶ 41, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.73 (1997); Guatemala, ¶ 44, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.154 (2001); Guinea, 
¶ 27, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.100 (1999); 
Honduras, ¶ 28, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.105 
(1999); Irak, ¶ 23, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.94 
(1998); Japón, ¶ 21, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.90 
(1998); Letonia, ¶ 39, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.142 (2001); Lesotho, ¶ 45, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.147 (2001); Lituania, ¶ 39, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.146 (2001); Malta, ¶ 39, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.129 (2000); Islas Marshall, 
¶ 50, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.139 (2000); 
Nicaragua, ¶ 35, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.108 
(1999); Palau, ¶ 48, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.149 (2001); Paraguay, ¶ 23, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.27 (1997); Filipinas, ¶ 62, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.259 (2005); San Kitts y Nevis, ¶ 
26, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.104 (1999); Arabia 
Saudita, ¶ 37, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.148 
(2001); Turquía, ¶ 53, Doc. de la ONU CRC/C/15/

Add.152, (2001); Venezuela, ¶ 27, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.109 (1999).

56	 Ver, por ejemplo, Camboya, ¶ 52, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.128 (2000); República Centroafricana, ¶ 
60, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.138 (2000); Chad, 
¶ 30, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.107 (1999); 
República Democrática del Congo, ¶ 54, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.153 (2001); República Dominicana, 
¶ 37, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.150 (2001); 
Georgia, ¶ 49, Doc. de la ONU CCPR/C/79/Add.75 
(1997); Ghana, ¶ 41, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.73 (1997); Islas Marshall, ¶ 50, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.139 (2000); Palau, ¶ 48, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.149, (2001); Paraguay, ¶ 23, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.27 (1997); Perú, ¶ 52, Doc. 
de la ONU CRC/C/PER/CO/3(2006); San Kitts y Nevis, 
¶ 26, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.104 (1999).

57	 Ver Federación Rusa, ¶ 55, Doc. de la ONU CRC/C/
RUS/CO/3 (2005).

58	 Ver Yemen, ¶ 57, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.267 
(2005).

59	 Ver, por ejemplo, Albania, ¶ 56, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.249 (2005); Armenia, ¶ 36, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.119 (2000); Barbados, ¶ 25, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.103 (1999); Chad, 
¶ 30, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.107, (1999); 
Cuba, ¶ 37, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.72 (1997); 
Georgia, ¶ 46, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.124 
(2000); Kirguistán, ¶ 44, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.127 (2000); Letonia, ¶ 44, Doc. de la ONU CRC/C/
LVA/CO/2, (2006); Lesotho, ¶ 45, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.147 (2001); Lituania, ¶ 39, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.146 (2001); Nicaragua, ¶ 35, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.108 (1999); Nicaragua, ¶ 19, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.36 (1995); Eslovaquia, 
¶ 38, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.140 (2000); 
Surinam, ¶ 45, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.130 
(2000); Tayikistán, ¶ 41, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.136 (2000); Vanuatu, ¶ 20, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.111 (1999); Ex República Yugoslava de 
Macedonia, ¶ 40, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.118 
(2000).

60	 Ver, por ejemplo, Argentina, ¶ 19, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.35 (1995); Armenia, ¶ 39, Doc. de la 
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ONU CRC/C/15/Add.119 (2000); Belarús, ¶ 14, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.17 (1994); Bhután, ¶ 45, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.157 (2001); Bolivia, 
¶ 50, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.256 (2005); 
Brunei Darussalam, ¶ 46, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.219 (2003); Bulgaria, ¶ 29, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.66, (1997); Burkina Faso, ¶ 14, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.19 (1994); Burundi, ¶ 59, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.133, (2000); Camboya, 
¶ 53, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.128 (2000); 
República Centroafricana, ¶ 61, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.138, (2000); Comoras, ¶ 36, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.141 (2000); Cuba, ¶ 37, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.72 (1997); Yibuti, ¶ 46, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.131 (2000); República 
Dominicana, ¶ 38, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.150 
(2001); Egipto, ¶ 44, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.145 (2001); Etiopía, ¶ 61, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.144 (2001); Georgia, ¶ 51, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.222 (2003); Guatemala, ¶ 45, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.154 (2001); Hungría, 
¶ 36, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.87 (1998); 
Irán (República Islámica de), ¶ 44, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.123 (2000); Jamaica, ¶ 43, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.210 (2003); Japón, ¶ 42, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.90 (1998); Kiribati, ¶ 49, 
Doc. de la ONU CRC/C/KIR/CO/1 (2006); Kirguistán, 
09/08/2000, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.127, ¶ 
44; República Democrática Popular Lao, ¶ 47, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.78 (1997); Letonia, ¶ 40, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.142 (2001); Lesotho, ¶ 46, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.147 (2001); Lituania, ¶ 
40, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.146 (2001); Malí, ¶ 
27, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.113 (1999); Malta, 
¶ 40, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.129 (2000); Islas 
Marshall, ¶ 51, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.139 
(2000); Palau, ¶ 49, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.149, (2001); Paraguay, ¶ 45, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.27 (1997); Polonia, ¶ 43, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.194 (2002); Rumania, ¶ 15, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.16 (1994); Federación Rusa, 
¶ 56, Doc. de la ONU CRC/C/RUS/CO/3 (2005); San 
Kitts y Nevis, ¶ 26, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.104 
(1999); San Vicente y las Granadinas, ¶ 41, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.184 (2002); Eslovaquia, 
¶ 38, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.140 (2000); 
Surinam, ¶ 46, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.130 
(2000); Tayikistán, ¶ 41, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.136 (2000); Tailandia, ¶ 25, Doc. de la ONU 

CRC/C/15/Add.97 (1998); Ex República Yugoslava de 
Macedonia, ¶ 40, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.118 
(2000); Trinidad y Tobago, ¶ 35, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.82 (1997); Turquía, ¶ 54, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.152 (2001); Uganda, ¶ 32, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.80 (1997); Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, ¶ 30, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.63 (1996); Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte—Territorio de Ultramar, ¶ 38, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.135 (2000); República Unida 
de Tanzania, ¶ 49, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.156 
(2001); Uruguay, ¶ 22, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.62 (1996); Vanuatu, ¶ 20, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.111 (1999); Venezuela, ¶ 27, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.109, (1999); Yemen, ¶ 25, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.102 (1999).

61	 Ver, por ejemplo, Angola, 3/11/2004, ¶ 45, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.246; Bhután, 09/07/2001, ¶ 
45, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.157; Burundi, 
16/10/2000, ¶ 59, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.133; 
República Centroafricana, 16/10/2000, ¶ 61, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.138; República Democrática 
del Congo, 09/07/2001, ¶¶ 49, 55, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.153; Djibouti, 28/06/2000, ¶ 46, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.131; República Dominicana, 
21/02/2001, ¶ 38, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.150; 
Egipto, 26/01/2001, ¶ 44, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.145; Guatemala, 09/07/2001, ¶¶ 41, 45, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.154; Kazajstán, 19/06/2007, 
¶ 52, Doc. de la ONU CRC/C/KAZ/CO/3; Kirguistán, 
03/11/2004, ¶ 52, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.244; 
República Democrática Popular Lao, 10/10/1997, 
¶ 47, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.78; Letonia, 
28/06/2006, ¶ 45, Doc. de la ONU CRC/C/LVA/CO/2; 
Lesotho, 21/02/2001, ¶ 46, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.147; Omán 29/09/2006, ¶ 50, Doc. de la ONU 
CRC/C/OMN/CO/2; Palau, 21/02/2001, ¶ 49, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.149; Paraguay, 18/06/1997, 
¶ 45, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.27; Federación 
Rusa, 10/11/1999, ¶ 48, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.110; Arabia Saudita, 26/01/2001, ¶ 38, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.148; Eslovaquia, 16/10/2000, 
¶ 38, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.140; Tayikistán, 
16/10/2000, ¶ 41, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.136; 
Turquía, 09/07/2001, ¶ 54, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.152; Uganda, 21/10/1997, ¶ 32, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.80; República Unida de Tanzania, 
09/07/2001, ¶ 49, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.156; 
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Uruguay, 11/10/1996, ¶ 22, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.62.

62	 Ver, por ejemplo, Benin, 12/08/1999, ¶ 25, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.106.

63	 Ver, por ejemplo, Antigua y Barbuda, 03/11/2004, 
¶ 54, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.247; Burkina 
Faso, 09/10/2002, ¶ 41, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.193; Côte d’Ivoire, 09/07/2001, ¶ 41, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.155; República Democrática del 
Congo, 09/07/2001, ¶ 55, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.153; República Dominicana, 21/02/2001, ¶ 
38, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.150; Ecuador, 
26/10/1998, ¶ 22, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.93; 
Egipto, 26/01/2001, ¶ 44, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.145; Granada, 04/02/2000, ¶ 22, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.121; Guatemala, 09/07/2001, ¶ 
45, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.154; Guinea, 
31/01/1999, ¶ 27, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.100; 
Iraq, 26/10/1998, ¶ 23, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.94; Kuwait, 26/10/1998, ¶ 27, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.96; Letonia, 26/01/2001, ¶ 40, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.142; Lesotho, 21/02/2001, 
¶ 46, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.147; Lituania, 
26/01/2001, ¶ 40, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.146; 
Madagascar, 27/10/2003, ¶ 50. Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.218; Paraguay, 6/11/2001, ¶ 42, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.166; República de Corea, 
1/07/2004, ¶ 53, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.239; 
San Kitts y Nevis, 24/08/1999, ¶ 26, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.104; Arabia Saudita, 26/01/2001, ¶ 
38, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.148; Swazilandia, 
16/10/2006, ¶ 56, Doc. de la ONU CRC/C/SWZ/
CO/1; Tailandia, 26/10/1998, ¶ 25, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.97; Turquía, 09/07/2001, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.152, ¶ 54; Uganda, 30/09/2005, 
¶ 54, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.270; República 
Unida de Tanzania, 21/06/2006, ¶ 47, Doc. de la ONU 
CRC/C/TZA/CO/2.

64	 Ver, por ejemplo, Bangladesh, 27/10/2003, ¶ 60, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.221; Brunei Darussalam, 
27/10/2003, ¶ 46, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.219; 
Burkina Faso, 13/06/2002, ¶ 41, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.193; Cabo Verde, 07/11/2001, ¶ 52, 
Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.168; Chile, 23/04/2007, 
¶ 56, Doc. de la ONU CRC/C/CHL/CO/3; China (incluido 
Hong Kong y Región Administrativa Especial de Macao), 

30/09/2005, ¶ 65, Doc. de la ONU CRC/C/CHN/CO/2; 
República Checa, 18/03/2003, ¶ 51, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.201; Ecuador, 13/09/2005, ¶ 56, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.262; Estonia, 17/03/2003, 
¶ 41, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.196; Gambia, 
06/11/2001, ¶ 45, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.165; 
Hungría, 17/03/2006, ¶ 44, Doc. de la ONU CRC/C/
HUN/CO/2; Madagascar, 27/10/2003, ¶ 50, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.218; Omán 29/09/2006, 
¶ 50, Doc. de la ONU CRC/C/OMN/CO/2; Paraguay, 
06/11/2001, ¶ 42, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.166; 
Federación Rusa, 30/09/2005, ¶ 56, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.274; Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, 09/10/2002, ¶ 44, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.188.

65	 Ver, por ejemplo, Bangladesh, 27/10/2003, ¶ 60, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.221; Cuba, 18/06/1997,¶ 
37, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.72; República 
Checa, 27/10/1997, ¶ 34, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.81; Guatemala, 09/07/2001, ¶ 45, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.154; Letonia, 26/01/2001, ¶ 40, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.142; Lesotho, 21/02/2001, 
¶ 46, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.147; Lituania, 
26/01/2001, ¶ 40, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.146; 
Palau, 21/02/2001, ¶ 49, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.149; Turquía, 09/07/2001, ¶ 54, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.152.

66	 Ver, e.g., Reino de los Países Bajos (Antillas Holandesas 
y Aruba), 07/06/2002, ¶ 53, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.186; Lesotho, 21/02/2001, ¶ 54, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.147; Paraguay, 06/11/2001, ¶ 43, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.166; Uruguay, 03/10/96, ¶ 
12, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.62.

67	 Ver, por ejemplo, Reino de los Países Bajos (Antillas 
Holandesas), 07/06/2002, ¶ 53, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.186.

68	 Ver, por ejemplo, Austria, 07/05/1999, ¶ 15, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.98; Bangladesh, 27/10/2003, 
¶ 60, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.221;Barbados, 
24/08/1999, ¶ 25, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.103; 
Benin, 12/08/1999, ¶ 25, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.106; Egipto, 26/01/2001, ¶ 44, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.145; Etiopía, 21/02/2001, ¶ 61, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.144; Guatemala, 09/07/2001, 
¶ 45, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.154; Letonia, 
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26/01/2001, ¶ 40, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.142; 
Lesoto, 21/02/2001, ¶ 46, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.147; Lituania, 26/01/2001, ¶ 40, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.146; Malí, 02/11/1999, ¶ 27, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.113; Países Bajos, 26/10/1999, 
¶ 19, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.114; Palau, 
21/02/2001, ¶ 49, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.149; 
Arabia Saudita, 26/01/2001, ¶ 38, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.148; Sudáfrica, 28/01/2000, ¶ 31, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.122; Turquía, 09/07/2001, 
¶ 54, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.152; Ucrania, 
09/10/2002, ¶ 59, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.191; 
Vanuatu, 10/11/1999, ¶ 20, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.111.

69	 Ver Austria, 07/05/1999, ¶ 17, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.98.

70	 Ver, por ejemplo, Georgia, 28/06/2000, ¶ 47, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.124; Granada, 04/02/2000, ¶ 
22, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.121; San Kitts y 
Nevis, 24/08/1999, ¶ 26, Doc. de la ONU CRC/C/15/
Add.104; Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte—Territorio de Ultramar, 16/10/2000, ¶ 38, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.135.

71	 Ver, por ejemplo, Benin, 12/08/1999, ¶ 25, Doc. de 
la ONU CRC/C/15/Add.106; Georgia, 28/06/2000, 
¶ 47, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.124; Lesotho, 
21/02/2001, ¶ 46, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.147; 
Islas Marshall, 16/10/2000, ¶ 51, Doc. de la ONU 
CRC/C/15/Add.139; Surinam, 28/06/2000, ¶ 46, Doc. 
de la ONU CRC/C/15/Add.130; Vanuatu, 10/11/1999, 
¶ 20, Doc. de la ONU CRC/C/15/Add.111.

72	 Ver, por ejemplo, Cuba, 18/06/97, ¶ 37, Doc. de la 
ONU CRC/C/15/Add.72.

73	 Comité de Derechos Humanos, Observación General 
6 (Art. 6): Derecho a la vida, 16ª Sesión de 1982, 
en Recopilación de las observaciones generales y 
recomendaciones generales adoptadas por órganos 
creados en virtud de tratados de derechos humanos, 
Doc. de la ONU HRI/GEN/1/Rev.5 (2001), p. 114.

74	 Comité de Derechos Humanos, Observación General 
6 (Art. 6): Derecho a la vida, 16ª Sesión de 1982, 
en Recopilación de las observaciones generales y 
recomendaciones generales adoptadas por órganos 

creados en virtud de tratados de derechos humanos, ¶ 
5, Doc. de la ONU HRI/GEN/1/Rev.5 (2001), p. 114.

75	 Comité de Derechos Humanos, Observación General 
28: Igualdad de derechos entre hombres y mujeres 
(Art. 3), 68ª Sesión de 2000, en Recopilación de las 
observaciones generales y recomendaciones generales 
adoptadas por órganos creados en virtud de tratados 
de derechos humanos, Doc. de la ONU HRI/GEN/1/
Rev.5 (2001), p. 168.

76	 Comité de Derechos Humanos, Observación General 
28: Igualdad de derechos entre hombres y mujeres 
(Art. 3), 68ª Sesión de 2000, en Recopilación de las 
observaciones generales y recomendaciones generales 
adoptadas por órganos creados en virtud de tratados 
de derechos humanos, ¶ 20, Doc. de la ONU HRI/
GEN/1/Rev.5 (2001), p. 168.

77	 Comité de Derechos Humanos, Observación General 
28: Igualdad de derechos entre hombres y mujeres 
(Art. 3), 68ª Sesión de 2000, en Recopilación de las 
observaciones generales y recomendaciones generales 
adoptadas por órganos creados en virtud de tratados 
de derechos humanos, ¶ 20, Doc. de la ONU HRI/
GEN/1/Rev.5 (2001), p. 168. 

78	 Ver, por ejemplo, Polonia, 02/12/2004, ¶ 9Doc. de la 
ONU CCPR/CO/82/POL.

79	 Ver, por ejemplo, Argentina, 03/11/2000, , Doc. de 
la ONU CCPR/CO/70/ARG; Georgia, 01/04/1997, 
¶ 12,Doc. de la ONU CCPR/C/79/Add.75; Polonia, 
29/07/1999, ¶ 11Doc. de la ONU CCPR/C/79/Add.110.

80	 Ver, por ejemplo, Colombia, 05/05/1997, ¶ 37, Doc. 
de la ONU CCPR/C/79/Add.76; Hungría, 19/04/2002, 
¶ 11, Doc. de la ONU CCPR/CO/74/HUN; Malí, 
16/04/2003, ¶ 14Doc. de la ONU CCPR/CO/77/MLI; 
Paraguay, 24/04/2006, ¶ 10, Doc. de la ONU CCPR/C/
PRY/CO/2.

81	 Ver, por ejemplo, Albania, 02/12/2004, ¶ 14, Doc. 
de la ONU CCPR/CO/82/ALB; Ecuador, 18/08/1998, 
¶ 11, Doc. de la ONU CCPR/C/79/Add.92; Guinea 
Ecuatorial, 30/07/2004, ¶ 9, Doc. de la ONU CCPR/
CO/79/GNQ; Georgia, 01/04/1997, ¶ 12, Doc. de la 
ONU CCPR/C/79/Add.75.
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82	 Ver, por ejemplo, República Democrática del Congo, 

26/04/2006, ¶ 14, Doc. de la ONU CCPR/C/COD/CO/3; 

Ecuador, 18/08/1998, ¶ 11Doc. de la ONU CCPR/C/79/

Add.92; Guinea Ecuatorial, 30/07/2004, ¶ 9, Doc. de la 

ONU CCPR/CO/79/GNQ; Hungría, 19/04/2002, ¶ 11, 

Doc. de la ONU CCPR/CO/74/HUN; Malí, 16/04/2003, 

¶ 14Doc. de la ONU CCPR/CO/77/MLI; Mongolia, 

27/03/2000, ¶ 8(b), Doc. de la ONU CCPR/C/79/

Add.120; Paraguay, 24/04/2006, ¶ 10, Doc. de la ONU 

CCPR/C/PRY/CO/2.

83	 Ver, por ejemplo, Argentina, 03/11/2000, ¶ 14, Doc. 

de la ONU CCPR/CO/70/ARG; Colombia, 01/04/1997, 

¶ 37, Doc. de la ONU CCPR/C/79/Add.76; Malí, 
16/04/2003, ¶ 14, Doc. de la ONU CCPR/CO/77/MLI; 

Paraguay, 24/04/2006, ¶ 10, Doc. de la ONU CCPR/C/

PRY/CO/2; Polonia, 02/12/2004, ¶ 9, Doc. de la ONU 

CCPR/CO/82/POL; Polonia, 29/07/1999, ¶ 11, Doc. de 

la ONU CCPR/C/79/Add.110.

84	 Ver, por ejemplo, Polonia, 02/12/2004, ¶ 9, Doc. de la 

ONU CCPR/CO/82/POL.

85	 Ver, por ejemplo, Argentina, ¶ 14, 03/11/2000, Doc. de 

la ONU CCPR/CO/70/ARG; Azerbaiyán, 12/11/2001, 

¶ 16, Doc. de la ONU CCPR/CO/73/AZE; Guinea 
Ecuatorial, 30/07/2004, ¶ 9, Doc. de la ONU CCPR/

CO/79/GNQ; Vietnam, 26/07/2002, ¶ 15, Doc. de la 

ONU CCPR/CO/75/VNM.

86	 Ver, por ejemplo, Japón, 19/11/1998, ¶ 31, Doc. de la 

ONU CCPR/C/79/Add.102; Perú, 15/11/2000, ¶ 21, 

Doc. de la ONU CCPR/CO/70/PER.

87	 Ver, por ejemplo, Perú, 15/11/2000, ¶ 21, Doc. de la 

ONU CCPR/CO/70/PER; Eslovaquia, 22/08/2003, ¶ 12, 

Doc. de la ONU CCPR/CO/78/SVK.

88	 Ver, por ejemplo, Eslovaquia, 22/08/2003, ¶ 12, Doc. 

de la ONU CCPR/CO/78/SVK.

89	 Ver, por ejemplo, Japón, 19/11/1998, ¶ 31, Doc. de la 

ONU CCPR/C/79/Add.102; Eslovaquia, 22/08/2003, ¶ 

12, Doc. de la ONU CCPR/CO/78/SVK.

90	 Ver, por ejemplo, Brasil, 01/12/2005, ¶ 11, Doc. de la 

ONU CCPR/C/BRA/CO/2.

91	 Ver, por ejemplo, Ecuador, 18/08/1998, ¶ 11, Doc. de 
la ONU CCPR/C/79/Add.92.

92	 Ver, por ejemplo, Zambia, 03/04/1996, ¶ 17, Doc. de la 
ONU CCPR/C/79/Add.62.

93	 Ver, por ejemplo, Lituania, 04/05/2004, ¶ 12, Doc. de 
la ONU CCPR/CO/80/LTU.

94	 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Observación General 14 (Art. 12): El derecho al disfrute 
del más alto nivel posible de salud, 22ª Sesión de 2000, 
Doc. de la ONU E/C.12/2000/4(2000), en Recopilación 
de las observaciones generales y recomendaciones 
generales adoptadas por órganos creados en virtud de 
tratados de derechos humanos, Doc. de la ONU HRI/
GEN/1/Rev.5 (2001).

95	 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Observación General 14 (Art. 12): El derecho al dis-
frute del más alto nivel posible de salud, 22ª Sesión 
de 2000, ¶ 14, Doc. de la ONU E/C.12/2000/4(2000), 
en Recopilación de las observaciones generales y 
recomendaciones generales adoptadas por órganos 
creados en virtud de tratados de derechos humanos, 
Doc. de la ONU HRI/GEN/1/Rev.5 (2001).

96	 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Observación General 16: La igualdad de derechos del 
hombre y la mujer al disfrute de los derechos económi-
cos, sociales y culturales (Art. 3), en Cuestiones 
sustantivas que se plantean en la aplicación del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, 34ª Sesión de 2005, Doc. de la ONU 
E/C.12/2005/4 (2005).

97	 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Observación General 16: La igualdad de derechos del 
hombre y la mujer al disfrute de los derechos económi-
cos, sociales y culturales (Art. 3), en Cuestiones 
sustantivas que se plantean en la aplicación del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, 34ª Sesión de 2005, ¶ 4, Doc. de la ONU 
E/C.12/2005/4 (2005), p. 2.

98	 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Observación General 16: La igualdad de derechos del 
hombre y la mujer al disfrute de los derechos económi-
cos, sociales y culturales (Art. 3), en Cuestiones 
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sustantivas que se plantean en la aplicación del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, 34ª Sesión de 2005, ¶ 29, Doc. de la ONU 
E/C.12/2005/4 (2005), p. 7.

99	 Ver, por ejemplo, Argelia, 30/11/2001, ¶ 37, Doc. de 
la ONU E/C.12/1/Add.71; Armenia, 08/12/1999, ¶ 15, 
Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.39; Benin, 05/06/2002, 
¶ 23, Doc. de la ONU E/C. 12/1/Add.78; Camerún, 
08/12/1999, ¶ 25, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.40; 
Chile, 26/11/2004, ¶ 54, Doc. de la ONU E/C.12/1/
Add.105; República Dominicana, 12/12/1997, ¶ 
15, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.16; República 
Dominicana, 06/12/1996, ¶ 22, Doc. de la ONU 
E/C.12/1/Add.6; Honduras, 21/05/2001, ¶ 27, Doc. de 
la ONU E/C.12/1/Add.57; Lituania, 07/06/2004, ¶ 50, 
Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.96; Malta, 14/12/2004, 
¶ 24, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.101; Paraguay, 
28/05/1996, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.1, ¶ 16; 
Polonia, 19/12/2002, ¶ 28, Doc. de la ONU E/C.12/1/
Add.82; Polonia, 16/06/1998, ¶ 12, Doc. de la ONU 
E/C.12/1/Add.26; San Vicente y las Granadinas, 
02/12/1997, ¶ 12, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.21.

100	 Ver, por ejemplo, Armenia, 08/12/1999, ¶ 15, Doc. 
de la ONU E/C.12/1/Add.39; Polonia, 19/12/2002, 
¶ 28, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.82; Polonia, 
16/06/1998, ¶ 12, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.26.

101	 Ver, por ejemplo, Argelia, 30/11/2001, ¶¶ 21, 37, 
Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.71; Benin, 05/06/2002, 
¶ 23, Doc. de la ONU E/C. 12/1/Add.78; Camerún, 
08/12/1999, ¶ 25, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.40; 
Paraguay, 28/05/1996, ¶ 16, Doc. de la ONU E/C.12/1/
Add.1.

102	 Ver, por ejemplo, Armenia, 08/12/1999, ¶ 15, Doc. 
de la ONU E/C.12/1/Add.39; Polonia, 16/06/1998, ¶ 
12Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.26.

103	 Ver, por ejemplo, Armenia, 08/12/1999, ¶ 15, Doc. 
de la ONU E/C.12/1/Add.39; Bolivia, 21/05/2001, 
¶ 43, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.60; Panamá, 
24/09/2001, ¶ 37, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.64; 
Federación Rusa, 20/05/1997, ¶ 10, Doc. de la ONU 
E/C.12/1/Add.13; Senegal, 24/09/2001, ¶ 47, Doc. de 
la ONU E/C.12/1/Add.62; Ucrania, 24/09/2001, ¶ 31, 
Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.65.

104	 Ver, por ejemplo, Armenia, 08/12/1999, ¶ 15, Doc. 
de la ONU E/C.12/1/Add.39; Chile, 26/11/2004, ¶ 
54, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.105; China (Región 
Administrativa Especial de Hong Kong, 13/05/2005, 
¶ 100, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.107; Estonia, 
19/12/2002, ¶ 53, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.85; 
Lituania, 07/06/2004, ¶ 50, Doc. de la ONU E/C.12/1/
Add.96; Panamá, 24/09/2001, ¶ 37, Doc. de la ONU 
E/C.12/1/Add.64; Polonia, 19/12/2002, ¶ 50, Doc. 
de la ONU E/C.12/1/Add.82; República de Moldova, 
12/12/2003, ¶ 49, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.91; 
Federación Rusa, 12/12/2003, ¶ 63, Doc. de la ONU 
E/C.12/1/Add.94; Ucrania, 31/08/2001, ¶ 31, Doc. de 
la ONU E/C.12/1/Add.65.

105	 Ver, por ejemplo, Benin, 05/06/2002, ¶ 42, Doc. 
de la ONU E/C.12/1/Add.78; Bolivia, 21/05/2001, 
¶ 43, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.60; Camerún, 
08/12/1999, ¶ 45, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.40; 
Chile, 26/11/2004, ¶ 54, Doc. de la ONU E/C.12/1/
Add.105; China-Región Administrativa Especial de Hong 
Kong, 13/05/2005, ¶ 100, Doc. de la ONU E/C.12/1/
Add.107; Honduras, 21/05/2001, ¶ 48, Doc. de la 
ONU E/C.12/1/Add.57; Jamaica, 30/11/2001, ¶ 30, 
Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.75; Malta, 14/12/2004, 
¶ 42, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.101; Polonia, 
19/12/2002, ¶ 50, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.82; 
Polonia, 16/06/1998, ¶ 20, Doc. de la ONU E/C.12/1/
Add.26; Senegal, 24/09/2001, ¶ 47, Doc. de la ONU 
E/C.12/1/Add.62; Ucrania, 24/09/2001, ¶ 31, Doc. de 
la ONU E/C.12/1/Add.65.

106	 Ver, por ejemplo, Bolivia, 21/05/2001, ¶ 43, Doc. de 
la ONU E/C.12/1/Add.60; China- Región Administrativa 
Especial de Hong Kong, 13/05/2005, ¶ 100, Doc. de la 
ONU E/C.12/1/Add.107; Guatemala, 12/12/2003, ¶ 43, 
Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.93; Kuwait, 07/06/2004, 
¶ 43, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.98; Ucrania, 
24/09/2001, ¶ 31, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.65; 
Yemen, 12/12/2003, ¶ 34, Doc. de la ONU E/C.12/1/
Add.92.

107	 Ver, por ejemplo, Brasil, 23/05/2003, ¶ 27, Doc. de 
la ONU E/C.12/1/Add.87; China (incluido Hong Kong y 
Región Administrativa Especial de Macao), 13/05/2005, 
¶ 36, , Parte 1: China, Doc. de la ONU E/C.12/1/
Add.107.
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108	 Ver China (incluido Hong Kong y Región Administrativa 
Especial de Macao), 13/05/2005, ¶ 36, Parte 1: China, 
Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.107.

109	 China (incluido Hong Kong y Región Administrativa 
Especial de Macao), 13/05/2005, ¶ 36, Parte 1: China, 
Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.107.

110	 China (incluido Hong Kong y Región Administrativa 
Especial de Macao), 13/05/2005, ¶ 65, Parte 1: China, 
Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.107.

111	 Ver, por ejemplo, Honduras, 21/05/2001, ¶¶ 27, 
48,Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.57.

112	 Ver, por ejemplo, Argentina, 08/12/1999, ¶ 38, Doc. 
de la ONU E/C.12/1/Add.38; Camerún, 08/12/1999, 
¶ 45, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.40; Ecuador, 
07/06/2004, ¶ 29, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.100; 
Honduras, 21/05/2001, ¶ 27, Doc. de la ONU E/C.12/1/
Add.57; Jamaica, 30/11/2001, ¶ 17, Doc. de la 
ONU E/C.12/1/Add.75; Mauricio, 07/10/1996, ¶¶ 228–
247, 245, Doc. de la ONU E/C.12/1995/18; Panamá, 
24/09/2001, ¶ 20, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.64; 
San Vicente y Granadinas, 02/12/1997, ¶¶ 10, 26, Doc. 
de la ONU E/C.12/1/Add.21.

113	 Ver, Jamaica, 30/11/2001, ¶ 30, Doc. de la ONU 
E/C.12/1/Add.75; Ucrania, 24/09/2001, ¶ 31, Doc. de 
la ONU E/C.12/1/Add. 65.

114	 Ver Jamaica, 30/11/2001, ¶ 30, Doc. de la ONU 
E/C.12/1/Add.75.

115	 Ver, por ejemplo, Honduras, 21/05/2001, ¶ 27, Doc. 
de la ONU E/C.12/1/Add.57; Jamaica, 30/11/2001, 
¶ 17, Doc. de la ONU E/C.12/1/Add.75; San Vicente 
y las Granadinas, 02/12/1997, ¶ 26, Doc. de la ONU 
E/C.12/1/Add.21.

116	 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
Recomendación General 25: Relativa a las dimensio-
nes de la discriminación racial relacionadas con el 
género, 56ª Sesión de 2000, en Recopilación de las 
observaciones generales y recomendaciones generales 
adoptadas por órganos creados en virtud de tratados 
de derechos humanos, Doc. de la ONU HRI/GEN/1/
Rev.5 (2001), p. 194.

117	 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
Recomendación General 25: Relativa a las dimensio-
nes de la discriminación racial relacionadas con el 
género, 56ª Sesión de 2000, en Recopilación de las 
observaciones generales y recomendaciones generales 
adoptadas por órganos creados en virtud de tratados 
de derechos humanos, ¶ 1, Doc. de la ONU HRI/
GEN/1/Rev.5 (2001), p. 194 .

118	 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
Recomendación General 25: Relativa a las dimensio-
nes de la discriminación racial relacionadas con el 
género, 56ª Sesión de 2000, en Recopilación de las 
observaciones generales y recomendaciones generales 
adoptadas por órganos creados en virtud de tratados 
de derechos humanos, ¶ 3, Doc. de la ONU HRI/
GEN/1/Rev.5 (2001), p. 194 .

119	 Ver Vietnam, 15/08/2001, ¶ 417. Doc. de la ONU 
CERD/C/59/Misc.21/Rev.3.

120	 Comité contra la Tortura, Observación General 1: 
Implementación del artículo 3 de la Convención en 
el contexto del artículo 22, 16ª Sesión de 1996, en 
Recopilación de las observaciones generales y reco-
mendaciones generales adoptadas por órganos crea-
dos en virtud de tratados de derechos humanos, Doc. 
de la ONU HRI/GEN/1/Rev.5 (2001), p. 252.

121	 Perú, 25/07/2006, ¶ 23, Doc. de la ONU CCT/C/PER/
CO/4.

122	 Perú, 25/07/2006, ¶ 23, Doc. de la ONU CCT/C/PER/
CO/4.

123	 Ver República Checa, 03/06/2004, ¶ 5(k), Doc. de la 
ONU CCT/C/CR/32/2; Perú, 25/07/2006, ¶ 23, Doc. de 
la ONU CCT/C/PER/CO/4.

124	 Ver República Checa, 03/06/2004, ¶ 6(n), Doc. de la 
ONU CCT/C/CR/32/2.


